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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos recibidos en este Ministerio hasta la madrugada de hoy, referentes á la insurrección carlista.
P r o v in c i a s V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .— E l General' 

en Jefe del ejército del Norte partic ipa que du ran te  el dia se 
ha^hecho fuego de a rtille ría  á los.puestos en que el enemigo 
trabajaba, y no h a  sido contestado, cesando el trabajo.

Se han presentado á indulto tres  c a r lis ta s , dos de ellos 
navarros. E l tiem po m alísim o de lluvias y viento.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE L A  GUERRA

.DECRETOS.
Vengo en disponer que durante la enfermedad del Te^ 

nienté General D. Fernando Primo de Rivera se encargue 
en comisión de la Capitanía general de Burgos el Mariscal 
de Campo D. Juan Villegas, debiendo fijar su residencia 
en la provincia de Santander para dirigir las fuerzas que 
en dicha provincia operen contra las partidas carlistas.

Cuartel general de San Martin á tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
J u a n  d e Z a v a la .

En consideración á los servicios del Brigadier D. Juan 
Carnicero y San Román, Gobernador militar de la provin- 
c ia j  plaza de Málaga,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Cam
po en el turno correspondiente á la .vacante ocurrida por 
haber sido dados de baja en el Estado Mayor general del 
ejército D. Félix Ferrer y Mora y D. Fernando Pierrard y 
Alcedar.

Cuartel general de San Martin tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de Z&vata.'

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de V. E. de 21 de 
Marzo últim o, en laq u e participa que el Teniente del re
gimiento infantería de Granada-, núm. 8 4 , D. Antonio Va
lero y Sánchez , que con fecha 17 de Julio del año último 
fué destinado al batallón de reserva de. Castellón, no se ha 
incorporado al mismo ni justificado su existencia á  pesar 
del tiempo trascurrido, ignorándose su paradero, creyén
dose, según participa el Coronel del regimiento de Grana
da, se halla con las partidas carlistas; el referido Presiden
te se ha servido disponer que el Oficial de que se trata sea 
baja definitiva en el ejército, publicándose esta resolución 
en la G a c e t a  oficial para que llegando á  noticia de las Au
toridades civiles y militares no pueda el interesado apare
cer en parte alguna con un carácter que ha perdido, con
forme á  lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigen
tes ; quedando no obstante sujeto si se presentare ó fuese 
habido á  la responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.® de Abril 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Infantería. . *

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
Ilmo. S r .: Vista la instancia que informada favorable

mente por el Ingeniero Jefe de la provincia de Santander

dirige con fecha 10 del actual D. Ramón Perez del Molino 
solicitando, como concesionario del ferro-carril de las Mi
nas de Sopuerta al puerto de Castro-Urdiales, la amplia
ción de los plazos marcados en las condiciones 8.a y 11 del 
pliego de la concesión por el tiempo que se juzgue necesa 
rio, atendida la Imposibilidad material de efectuar el re
planteo y emprender las obras de la línea miéntras se 
halle invadida aquella comarca por las facciones carlistas: 

Vistas las comunicaciones dirigidas con fecha anterior 
por el indicado Ingeniero sobre ¡el mismo particular: 

Vista la condición 14 de¿ pliego que se m enciona, en 
virtud de la cual se reserva el Gobierno la facultad.de 
prorogar los plazos para emprender y terminar las obras 
cuando lo impida algún caso de fuerza mayor : *

Considerando que ocupada por las facciones carlistas 
la zona que sigue e l trazado de esta línea, y desarrolladas 
en aquella comarca las operaciones de la guerra, no es 
dable ejecutar trabajo alguno, tanto para el replanteo 
como para la construcción , constituyendo estas circuns
tancias un caso de fuerza mayor de los previstos en la 
precitada condición 14:

Considerando que, siendo desconocida la duración de 
las causas alegadas, seria completamente inútil precisar 
un plazo para la próroga que se demanda:

Considerando que el Estado no dispensa á la empresa 
de esta línea.auxilio ni subvención a lgu n a;

EL Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, Se ha servido d^Clárar en suspenso el curso de los 
plazos señalados en las condiciones 8.a y 11 del pliego de 
las particulares de la concesión para los efectos legales 
que la 14 determina hasta tanto que el Ingeniero Jefe en 
cargado d eja  inspección conceptúe que han desaparecido 
las circunstancias y causas que impiden los trabajos sobre 
la línea; en cuyo caso se determinará el plazo en que ha 
de hacerse el replanteo y los demás de que trata la con
dición 11 que ántes se cita.

De orden de S. E. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás.efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigido a l  Gobierno.

E l A yuntam iento de la ciudad de Las P a lm as, C ana
r ia s ,  ofrece al Excmo. Sr. Presiden te del Poder E jecutivo 
de la R epública y al Consejo de Sres. M inistros su espontánea 
cuanto sincera adhesión é incondicional apoyo en todas las r e 
soluciones y decretos encam inados á la term inación de la 
guerra  civil quo asóla al país con sus desastrosas consecuen
cias, y ofende en alto grado á la liberal y heróica España.

El A yuntam iento popular de Levar, en la provincia de 
C uenca, ofrece al Gobierno de la R epública su incondicional 
y  hum ilde apoyo para la salvación de las instituciones libera
les y exterm inio de las huestes c a rlis ta s , afianzando el orden 
público que desgraciadam ente se h a lla  tan perturbado.

Varias señoras de la v illa de O rusco, provincia irle Madrid, 
m anifiestan al Excmo. Sr. Presiden te del Poder E jecutivo de 
la República que-, conocedoras de la- triste  situación en que se 
encuentra nuestra  querida pa tria  por los sectarios del absolu
tismo, y no podiendo perm anecer indiferentes sin aplaudir su 
le a l 'y  patrió tica conducta al arriesgar su vida ante el enem i
go, poniéndose al frente de nuestro leal y valiente ejército para  
ex term inar las huestes carlistas,- han  abierto una suscricion 
entre las m ism as, habiendo-invertido  su producto en ropa 
blanca con destino á los heridos del Norte, la cual han  re m i
tido á la redacción de El Im p a r tid  para los fines expresados.

Los individuos del orden jud ic ia l de la villa de T orrecilla  
de la Orden, en Ja provincia de Valladolid , felicitan al E x ce 
lentísim o Sr. Presidente del Poder E jecutivo de la R epública 
por haberse puesto al frente de nuestro leal y valiente ejército, 
como único medio para ¡exterm inar las huestes carlistas y 
afianzar el orden público tan perturbado desgraciadam ente, á

la  vez que por la v ictoria alcanzada en la jornada del 2b de 
Marzo ú ltim o , ofreciendo su m ás leal y decidido apoyo para 
contrarestar los esfuerzos hechos por los enemigos de nuestras 
libertades.

ADM INISTRACION  CENTRAL

M INISTERIO  DE ESTADO.

Sección ju d ic ia l
El Cónsul general de España en Argel ha  rem itido á este 

M inisterio una relación de los súbditos españoles fallecidos en 
aquella dem arcación consular desde el año 1870 4 4873, cuyas 
sucesiones no han sido aun reclam adas; la cual se publica á 
continuación, con expresión de las sum as que corresponden á 
cada uno de ellos, para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar:Matías Aragón, na tu ra l de Calzada (^Castilla), de edad de 43 
años, hijo  de Lorenzo y de F rancisca P ila r ;  dejó 4 francos y 
10 céntim os. *María M artínez, h ija  de José y  de Josefa S e rra , esposa de 
Augusto ínsa; dejó un franco y 90 céntimos.

Vicente Servera, hijo de Vicente y de Josefa, viudo de Ma
ría  B e ro , de edad de SO añ o s , na tura l de la provincia de A li
cante; rlejó un franco y 25 céntimos.

José M onju, hijo de Juana Bagir, n a tu ra l de Mahon, de 
edad, de 40 años, sin más datos; dejó un franco y 50 céntimos.

Juan G arcía; dejó 2 francos.
José F io l, h ijo  de Juan y de Catalina M ascaró, esposo de 

Concepción G arc ía, na tu ra l de M ahon, de edad de 43 años; 
dejó 2 francos y 25 céntimos.

Lorenzo Canonde, hijo de Pedro y de Teresa A ltim ier, na
tu ra l de Juquelles, de edad de 24 años; dejó 2 francos y 25 
céntim os.Vicente Sala, hijo de Francisco y de V icenta, na tu ra l de
Altea, de 59 años de edad; dejé 2.3 céntim os de franco.

Jaim e S elles, hijo  de Jaim e y de M aría S eguí, na tura l de 
Callosa de E n sa rn a , de 35 años; dejó un franco y 75 cén
tim os.María Sánchez , h ija  de F rancisco  y de Ju an a , na tu ra l de 
Mahon, do 60 años de edad; dejó 2 francos.

Bautista-B ercnguer, natu ra l de M ahon, de 65 años; dejó 2 ‘ 
francos y 40 céntim os. . *

Esperanza Fem enia, h ija de Juan, na tura l de Mahon, de 63 
años de edad; dejó 2 francos y 60 céntimos.

M aría Parpa!, hija de Miguel y de M aría O rfela, esposa de 
José Joaquín, na tura l de M ahon, de 40 años do edad; dejó un 
anillo al parecer de oro y tres monedas do m etal de ningún 
valor.José H o rr ie ta , hijo de Lorenzo y de F rancisca Roeama, 
na tu ra l de Légaña, de .30 años de edad; dejó un reloj do plata.

Miguel Vidal, hijo de Guillermo y de M argarita* na tu ra l de 
Mahon, de 39 años; dejó 76 francos y 10 céntim os.'

Tom asa Sopeña, n a tu ra l de Jáv ea , de 28 años de edad; 
dejó 12 francos y 10 céntimos.

Micaela Soler, h ija de A n tonio  y de Micaela Sala, viuda de 
José Pitaiuga, na tu ra l de, Mucliamiel, de 61 años; dejó 12 fran 
cos y 60 céntimos.José F ernandez , hijo de Diego y de Josefa M artínez, na tu 
ra l de Tineo (Astúrias), de 39 años; dejó 3 francos.

M ariana Lucena, h ija de Juan y de Pom ares, viuda de Pe
dro Noza, na tu ra l de Mahon, de edad de 40 años; dejó 60 fran
cos y 95 céntimos.Domingo Bartcs, de edad de 26 años; dejó 33 francos y 4 
céntim os.M aría C arbone ll, na tu ra l de Alcoy; dejó 21 francos y 13 
céntim os.Mateo M arqués y su esposa Juana Mascaró, labradores, n a 
tu rales de Menorca; dejaron 75 francos.

Manuela M aury; dejó 46 francos y 15 céntimos.
Miguel Diaz, hijo de Antonio y de Isabel Juan , n a tu ra l de 

Misa, de 70 años; dejó 4 francos y 55 céntimos.
Juan F luxa, na tu ra l de la isla de Mallorca; dejó 1.182 frcan

cos y 18 céntimos.F rancisca Goll, h ija  de Lorenzo y de F rancisca Canet, n a 
tu ra l de Ciudadeia de M enorca, de edad de 80 a ñ o s , esposa de 
Miguel Amorós; dejó 75 céntimos de franco.

Pedro Baille , hijo de Pelegrin y de E n riq ue ta  , n a tu ra l de 
Arenys de Mar (Cataluña); dejó 3 francos y 35 céntim os.

Agustín Ruiz, hijo de Francisco y M aría Flores, na tu ra l de 
Mojaca; dejó 178 francos y 91 céntim os.

B altasar Perez, hijo de Antonio y de M aría, na tu ra l de A li
cante, de 55 años; dejó 8 francos.Vicente M ira , hijo de Vicente y de Josefa Picó , natural de 
Jijona, de 92 años, esposo de María- Soler; dejó 127 francos y 
23 céntimos.Isabel Aguilar, na tura l de A lgceiras; dejó 10 francos y 80 
céntimos.Tomás Oliver, hijo de Gabriel y de M argarita Sintes, v iu 
do de M argarita Sopeña, n a tu ra l de M ahon, de 74 años,; dejó 
20 francos.

Luis F 1 ores; el ej ó 30 franeos.
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José María de Luna, hijo de José y de María Andrea Ras
cón, viudo de Ana María Oríila, natural de la Rambla; no 
dejó nada.

María de la Torre, hija de José y de Ramona Mas, viuda 
de Rafael A rto, natural de Madrid, de 54 años; dejó 44 fran
cos y 65 céntimos.

Francisco Baldó, viudo en primeras nupcias de la Sra. Llo
re!, y casado con Josefa Giner; dejó 838 francos y £6 cén
timos.

Juan García, natural de Almansa, de edad £8 años; dejó 
33£ francos y 50 céntimos.

Salvador Torres; no dejó nada.
Vicente Asensi ó Sensi, natural de Altea, de 56 años de 

sdad, hijo de Francisco y de María Alvarez; dejó 43 francos y 
50 céntimos.

Pedro Gomila, natural de Mahon, de 40 años, hijo de Pedro 
y de Jerónima; dejó 9 francos y 55 céntimos.

María Aroca; dejó 4£ francos y 95 céntimos.
Andrés Portella, natural de Mahon, de 51 años de edad, 

soltero, hijo de Andrés y de Margarita González ; dejó 16,000 
francos.

Andrés Allegre, de ££ años de edad, hijo de Martin y de 
María; dejó un franco y 40 céntimos.

Miguel Olazagarre, hijo de Miguel y de Juana Gentia, na
tural de Jucha (Navarra); dejó 30 francos y 70 céntimos.

Ursula Bover, esposa de Mateo Bover Ülivella, natural de 
Povodella (Cataluña); dejó 58 francos y 65 céntimos.

Jaime Pujol, de 60 años de edad, de Palma de Mallorca, es
poso de Josefa Bosch; dejó 580 francos y una pequeña propie
dad rural.

Juan Sepre; dejó 40 francos y 60 céntimos.
Ramón Hernández; dejó 11 trancos y 95 céntimos.
Juan Quintana; dejó 6 francos y 35 céntimos.
Simón García, viudo de Magdalena Bonet, y esposo de An

tonia Llorens; dejó 17.000 francos.
María Ciar; dejó 699 francos y 35 céntimos, siendo casi in

suficiente esta cantidad para cubrir las deudas.
Pedro José Magín Pet-rus, soltero, de 37 años de edad, hijo 

de Antonio y de Magdalena Suitas; dejó £.84£ francos y £0 
céntimos.

Tomasa Salegui, de 40 años de edad, hija de José y de 
María, natural de Guipúzcoa; dejó 3 francos y 70 céntimos.

Francisco Bisedo, de 60 años de edad, natural de Castilla, 
hilo de Juan y de María García; dejó 169 francos y 10 cén
timos.

Isabel María Torres, natural de Elche, de 93 años de edad, 
viuda de José Quile; dejó £9 francos y 50 céntimos.

Pedro Jerónimo Tremol, natural de Mahon, de 58 años de 
edad, hijo de Domingo y de María Gil, y esposo de Catalina 
Isabel María Melía; dejó 136.000 francos.

Eduardo González; dejó 30 francos y 40 céntimos.
Domingo Colomer; dejo £1 francos.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Junta facu ltativa y  económ ica del Parque  
de A rtillería  de Madrid.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su
basta celebrada en este Parque el dia 6 de Febrero último para 
la adquisición de 35.000 vainas de bayoneta para fusil Reming- 
ton americano, se avisa al público, que, en virtud á lo dis
puesto por el Exemo. Sr. Director general de Artillería en di 
del actual, se celebrará nueva subasta el dia 13 del próximo 
mes de Abril, á las dos de su tarde, en el despacho del Sr. Di
rector de esta dependencia; habiéndose ampliado á 15 dias en 
lugar de cinco el plazo señalado para la entrega de las 1.000 
primeras vainas, y á 10 dias en lugar de cinco para las sucesi
vas entregas de á 3.000 que señalaba la condición 4.a del 
pliego de condiciones que sirvió de base para la primera su
basta, rigiendo todas las demás para esta"segunda; siendo por 
lo tanto el precio limite el de una peseta y £0 céntimos por 
cada vaina de bayoneta igual á la que en unión del citado 
pliego de condiciones se hallará expuesta hasta dicho dia en 
las oficinas del Sr. Comisario de Guerra Interventor de este 
Parque.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, entregán
dolos al Sr. Presidente del Tribunal de subasta en los 10 mi
nutes anteriores-á la hora citada para la celebración de ella, 
acompañando á las mismas el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja general de Depósitos él de la cantidad, equi
valente al 5 por 100 del importe al precio límite marcado de 
las vainas de bayoneta que cada uno se comprometa á cons
truir, arreglándolas literalmente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   que vive calle de .

número   enterado de los anuncios publicados y pliego de
condiciones para contratar en pública subasta, con destino al 
Parque de Artillería de Madrid, la adquisición de 35.000 vainas 
de bayoneta para fusil sistema Remingtoñ, modelo americano, se 
compromete á efectuar la entrega en los plazos prefijados y al
preeio de pese tas céntimos por cada vaina (en letra
y sin enmienda), acompañando el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del proponentc.)
Madrid 3i de Marzo de' 4874.=E1 Oficial primero, Secreta

rio, Sinforoso García de Acilu.=V.° B.°=Ei Coronel, Presiden
te, Federico Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  de Rentas Estancadas.
En el dia 10 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta parala adjudicación de 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Cambio, conforme 
lo dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo déla 
República, fecha 4 de Marzo último.

Madrid 6 de Abril de 4874.=Juan García de Torres.
D irección general del P atrim onio  que se reservó  

al últim o Monarca.
El dia 40 ¿el actual, á la una de la tarde, se celebrará en 

esta Dirección general, y simultáneamente en la Administra
ción del Patrimonio de Aranjuez, pública subasta para el a r 
rendamiento de los  ̂pastos de primavera del soto de Rebollo, 
sito en dicha posesión, tasados en 775 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Direc
ción todos los dias hábiles, desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde.

 ̂Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en dicha lici
tación.

Madrid 4.* de Abril de i874.==P, S., Antonio Pirala.

In tervención  general de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS, y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 4858.

NÜMERO 4.4£í.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858'era adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general dé la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _________________________ âs relaciones. Mscs. Mils.

PROVINCIA DE BÚRGOS. *
135704 Ayuntamiento de Suso. Julio 4865.............  4*803

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

43570£ Ayuntamiento de Chi
va de Morella  Febrero 4 8 6 8 ....  308*546

435703 Idem de id  .......... Marzo i d ............... 4£‘340
135704 Idem de id ....................  Julio id ................. 45*556
435705 Idem de Torre Em be-

so ra ............................. Enero id ............... 49‘708
435706 Idem de id .................... Febrero i d . . . . .  • 7‘360
135707 Idem de id  ............ Julio id    36*373
135708 Idem de i d . ..................  Diciembre i d . . . .  39‘708
135709 Idem de T ra iguera .. . .  Enero id    .........  £7£*001
135740 Idem de id ....................  Mayo id   338*666
435711 Idem de id ....................  Agosto id   36*800
43574£ Idem de id ----------- . . . .  Diciembre i d . . , .  48£‘935
135713 Idem de Torre Endo- *

rnenech  ......  Enero id ................ 6*400
135714 Idem de id ....................  Abril i d . . . . . . . . .  £3*5£0
435715 Idern de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  6*400
135716 Idem de T orrechiva .. .  Agosto i d     44*840
135717 Idem de id    Setiembre i d . . . .  ¿£*933
135718 Idem de id . . . . . ..........  Diciembre i d . . . .  ' 4£*533
135719 Idem de Torreblanea. .  Enero id . . . . . . . .  ££8*855
1357£0 ídem de id   ____ Marzo id . .   ___  47*707
!357£í ídem de i d . . . ..............  Junio i d . . . . ......... 405*706
1357££ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . ............ 3£
1357£3 Idem de i d . . . . . . . . . 7 .  Agosto i d . ££*400
1357£4 Idem de i d . ..................  Setiembre i d . . . .  3*787
13o7£5 Idem de id    Marzo id  .............  96
4357£6 Idem de id    Junio ,i d . . . . . . . .  36‘3£0
i357£7 Idem de Toro (E l ) . . . .  Mayo id .................  41*73£
1357*18 Idem de T irig  . .  Junio id    3£
1357£9 ídem de Tales.............. Abril id . .   ......... 493*067
135730 Idem de Toga. . . . . . . .  Enero id ................ 5*600
135731 Idem de id    Agosto id . 8*1£1
13573£ Idem de Todolella  Febrero id   33*407
135733 Idem de id    Julio i d . . . . . . . . .  45*555
135734 Idem de i d .  ... Agosto id   48*133
135735 Idem de Villanueva de

la R eina..................... Enero i á . .   £1*867
135736 Idem de id ....................  Febrero id   47*600
135737 Idem de id ....................  Marzo id ...............  488*957
435738 Idem de i d ....................  Abril id . .   £*97£
135739 Idem de i d .    ............  Setiembre id   0*864
135740 Idem de V allat  Enero id ..............  13*334
135741 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  81*067
13574£ Idem de V illareal  Enero i d . ,    89*599
135743 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id ................. 3£1‘4£3
135744 Idem de id   . Diciembre id . . . .  37*333
135745 Idem de Villafbanca.. .  Enero id ...............  487*531
135746 Idem de i d . . ................ Febrero id  ££
135747 ídem de i d .   ......... .... Marzo i d .   107*307
135748 Idem de id . . ................ Julio id ................. 45*555
135749 Idem de i d . . Diciembre i d . . . .  480‘3£0
135750 Idem de Villanueva de

Alcolea....................... Enero i d . . . . . . . .  3*734
135751 Idem de i d .    ............ Febrero id . . . . . .  89*600
13575£ Idem de id  .......... Marzo i d     £13*173
135753 Idem de i d .   ........ .. Setiembre id . . . .  £8*800
135754 Idem de i d  . . . . .  Diciembre i d . . . .  - 163*£01
135755 Idem de Villafamés . . .  Enero i d . . . . . . . .  63*307
135756 Idem de id ....................  Marzo id    1£4‘068
135757 Idem de id    Abril i d . . . . ...........  8
435758 Idem de id .............. .. Junio id      19*574
J 3 >759 Idem de id  , .  e. .  Agosto id   9*707
135760 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  41*707
135761 Idem de Veo. . . . . . . . . . .  Junio id.................  44*£67
13576£ ídem de id .................. .  Setiembre i d . . . .  19 £00
135763 Idem de id ......................  Diciembre i d . . 4 9 * 7 5 8
135764 Idem de V allibona.. . .  Marzo i d    64
135765 Idem de id   ........... Junio id   £9*044
435766 Idem de i d . . . . ........ .. Julio id................  15*555
135767 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  43‘60£
435768 Idem de Valí de Uxó.. Enero id ................  106*666
135769 Idem de id  ............. Abril i d . .    65*866
435770 Idem de id  . ------- Junio id ...............  5£3*570
135771 Idem de i d .    Julio id ................  5*653
13577£ Idem de Valí de Almo-

nacid ............ .. Marzo id ................  4£5*8I8
135773 Idem de id ..................... Abril id................  181*600
135774 Idem de id  ........  Diciembre i d . . . .  £8*196
135775 Idem de Valí de Uxó . . Idem id . . . . . . . . .  444
135776 Idem de Villores  Mayo i d ............... 16
135777 ídem de id ....................  Julio i d .   15*555
135778 Idem de id ....................  Agosto id   18*487
135779 Idem de Vinaroz  Febrero i d   717*333
135780 Idein de i d  . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  £98‘7£0
135781 Idem de Villahermosa. Febrero id   47*333
435782 Idem de Villavieja. . . ,  Enero id ................ 3!86£
435783 Idem de id ..................... Febrero id   3‘6£7
135784 ídem de V iv er.  ____ Enero id ............... 396£67
135785 Idem de Useras . . . . . . .  Idem id   60l949
135786 Idem ele id ....................  Febrero id   43*867
435787 Idem de Zuri ta   Idem id................  14*508
135788 Idem de id ....................  Marzo id ............... 4*854
135789 Idem de id   ...... Junio id ...............  39*147
135790 Idem de id  . .  Julio id ................... 15*555
135791 Idem de i d . . . . .......... Agosto id   1*664
48579£ Idem de Zucain-a . . . . .  Junio id . . . . . . . .  . 40‘7£0

PROVINCIA DE JAEN.
435793 Ayuntamiento de Tor

re del Campo . . .  Agosto 1865..........  £34*894
135794 Idem de id ....................  Setiembre id . . .... 470*046
435795 Idem de id ................ ... Idem 1866............  4£1‘050

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que  pertenecen en

órden. ______ las relaciones. Eses. Mils.

135796 .Ayuntamiento de Tor
re del Campo..  Noviembre 1866.. £8*747

135797 Idem de id . . .*__. . . .  Diciembre id . . . .  6*187
435798 Idem de id    Febrero 1867 .... 13‘77£
435799 Idem de id .................. Marzo id    145*039
135800 Idem de id    Abril id ..   8‘3£Q
435801 Idem de id .   .............  Mayo id . . . . . . . .  97 680
í 3580£ Idem de id . . . . . . .  v. . .  Junio id    5*974
135803 Idem de id    Julio id . . . ......... 40‘47£
135804 Idem de i d . . ..............  Agosto i d . .   33i‘8£0
435805 Idem de id . .................. * Setiembre i d . . . ,  9£‘£95
435806 Idem de id ..................  Octubre id . . . . . . .  6*399
435807 Idem de id ............... Noviembre i d . . .  1*974
135808 Idem de id .  ........ . Enero 4868........  £1*640
435809 Idem de id .................. Febrero i d . . . . . .  7*841
435810 Idem de id  . . . . .  Marzo id .............. i£8*085
13584í Idem de id ..................  Abril id ............... 6*880
13581£ Idem de id    Junio id ............  £‘134

PROVINCIA DE SA TTA N - 
DER.

135843 Ayuntamiento de Monte Julió:1867............  44*400
Madrid £7 de Marzo de 1874.=E1 Interventor general, J. R. 

de Oya.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O

C om isión del m onum ento á Quintana.
La Comisión que muchos años há se formó para entender . 

en la erección de un monumento sepulcral que guardara los 
restos mortales del insigne cantor de la Imprenta y de Guz- 
man el Bueno, privada hoy (por muerte de sus más notables 
individuos, principalmente por el fallecimiento de su Presi
dente el Excmo. Sr. D. Saiustiano de Olózaga) de medios y 
esperanzas de obtener mayores resultados de la suscricion 
largo tiempo abierta y desierta, se ve obligada á renunciar á 
su primer propósito, que |ué adornar el monumento con una 
magnífica estatua de bronce; y limitándose á utilizar los fon*- 
dos que tiene disponibles , invita á los artistas españoles á un 
modesto concurso e^n las condiciones y circunstancias si
guientes : :

El monumento se ha de construir en el cementerio de la 
Patriarcal de Madrid. *

Para adquisición del terreno y coste del monumento sola
mente se podrá disponer de la cantidad de 4£0.000 rs.

La Comisión, consultando á la Academia de Bellas Artes, 
adoptará el proyecto que, reducido al coste expresado, reuniere 
mayor solidez y belleza.

Los proyectos vendrán firmados y acompañados de una 
Memoria expositiva.

Los proyectos con las Memorias se remitirán á la Biblio
teca Nacional hasta el dia 45 de Mayo próximo.

Madrid 6 de Abril de 4874.=Por acuerdo de la Comisión, 
Juan Eugenio Hartzenbusch. —1

T ribunal de op osicion es
á la cátedra de Farmacia químico-orgánica, vacante en la 

Universidad de Santiago.

El dia 8 de Abril, á las tres y media de la tarde, dará prin
cipio el ejercicio sobre las Memorias, actuando la primera pa
reja formada por los opositores D. Laureano Calderón y Arana 
y D. Marcial Rodríguez y Rodríguez.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 6 de Abril de 4874.=E1 Vocal Secretario, Dr. Ga
briel de la Puerta.

T ribunal de op osicion es
a la cátedra dé Principios generales de Literatura y Literatura 

española, vacante en la Universidad de Santiago.
Los señores opositores D. Prudencio Mudarra y D. Julio 

Monreal se presentarán el j ueves 9 del corriente, á las tres 
de 1a. tarde, en el salón de grados de la Facultad de Filosofía 
y Letras para dar principio á su primer ejercicio.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento del público y de los interesados.

Madrid 6 de Abril de 4874.=E1 Vocal Secretario, P. de Al
cántara García.

• ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  p rov in c ia  de A lm ería.
Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, el pre
supuesto para el suministro del aceite de olivas que se consi
dera necesario con destino á los faros de esta provincia duran
te el año económico de 4874-75, he acordado señalar el dia £8 
del mes de Abril próximo para la adjudicación en pública su
basta del dicho servicio, que tendrá efecto en mi despacho, á la 
una déla tarde, en los términos prevenidos por la instrucción 
de 48 de Marzo de 485£; cuyo presupuesto de 6.£64 pesetas 54 
céntimos y pliego de condiciones particulares económicas se 
hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la lici
tación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 5 por 400 del importe del presupuesto; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito según se previene por la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos que dispone la precitada' ins
trucción. v

Para el otorgamiento de la escritura se consignará como 
fianza en la Administración económica de esta provincia el 40 
por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate.

Será obligación del contratista otorgar la escritura ante el 
Escribano de este Gobierno dentro de los 45 dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación del remate ; bajo la 
pena de pérdida del depósito que se exige para tomar parte en 
él, sin perjuicio de los derechos que á la Administración com- • 
peten por el art. 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 485£
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acerca del modo de efectuar los contratos sobre servicios pú
blicos.

El contratista se sujetará en el servicio de que se trata á 
lo que resulta del pliego de condiciones particulares y econó
micas unido al presupuesto. ^ #

Almería £8 de Marzo de 4874. =E1 Gobernador, Joaquín 
C arrasco.=Er Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Acosta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial del dia d e . . . . . ,  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta 
del acopio de aceite para el consumo de los faros de esta pro
vincia, cuyo presupuesto lo es de 6.£64 pesetas 54 céntimos, 
se compromete á tomar á s t  cargo dicho servicio por la canti-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado ; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
Cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente al suministro del aceite.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e  l a p r o v in c ia  
d e  M adrid.

D. Antonio Martínez, que el.dia 3 de.Febrero último pre
sentó en esta Administración una. factura para pagar en valo
res el segundo plazo del empréstito nacional, cuya factura 
comprendía los contribuyentes

D. Pedro Rodríguez.
D. Bernardo Menendez.
D. Antonio Castro.
D. Santiago Nuñez.
D. Antonio Leiva.
D. Juan Aldevilla.*
D. José Bricito.
D. Domingo Parrondo.
D. Juan Rodríguez y Casas.
D. Antonio Vizcaíno.
D. Lorenzo López.
D. Manuel Miguel.
Di Isidro Herrero. í
D. Tomás Sánchez, Ballesteros,
Se servirá presentarse en la Sección de., empréstito á fim 

de enterarle de un asunto, que le interesa. . .. ;
Madrid 31 de; Marzo de 1 8 7 4 =  P. O., Amadeo Valls.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e V allad o lid .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza^ de Ayudante facultativo con destino á la 
clase de Medicina legal y Lexicología, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, la cual ha*de proveerse per oposición en 
conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes de £ de Ju
lio y 5 de Diciembre de 486£.

Para hacer oposición á esta plaza deberán los aspirantes 
acreditar:

4.° Ser españoles.
£:° * Ser Licenciados ep Medicina.

Los ejercicios se, verificarán en esta Universidad, y  consis
tirán:

1.° En una operación de Toxicología.
£.° En un exámen por espacio de una hora, teórico ó teó- 

rico-práctico, de las materias propias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad ten • 
el término de 30 di as, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a . 1

Valladolid 31 de Marzo de 4874.=E1 R ecto r, José María 
Frias.

a
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante de Escultor, dotada con el'! 
sueldo anual de 750 pesetás, la cual ha de proveerse por opo-' 
sicion en conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
£ de Julio y 5 de Diciembre de 486£.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre-, 
d ita r :

1.° Ser español.
£.° Ser Profesor de P in tu ra , Escultura ó Grabado, tenga ó 

no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán : . .
1.** En ejecutar á vista del modelo natural ó del artificial 

ur.a pieza anatómica en c e ra , cartón-piedra ú otra sustancia 
á propósito.

£.* En un exámen de preguntas de Anatomía hechas por 
los censores durante tres cuartos de hora.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 d ias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Valladolid 3 i de.Marzo de 4874.=E1 Rector, José María 
Frias.

Se halla vacante en 3a Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
entre los Doctores ó Licenciados en la expresada Facultad con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 18 de Junio de 486£.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Univer- i 
sídad^.con arreglo á las Reales órdenes de 1.® de Setiembre 
de 1851 y 6 de Octubre de 485£. El primero consistirá en la 
exposición de la historia médica completa de un enferm p, y 
el segundo en practicar una operación sobre el cadáver.

Para el prim er acto se pondrán en una urna ocho cédulas 
correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales cuatro 
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía., E l actuante saca
rá  una cédula, y pasará inmediatamente á examinar al enfermo 
que le haya tocado en suerte por el tiempo que fuere necesa- 

Pasand° de media hora. Concluido este exám en, que 
cebera hacer en presencia del Secretario del T ribunal, sede . 
incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que se pre
p a re , y haciendo en seguida delante del Tribunal la historia 
del m a l, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cura- 
tiyo._ La exposición de la historia del m al, á la cual deberá 
añadir el actuante cuantas consideraciones creyere interesan
tes acerca peí mismo m a l, no tendrá tiempo lim itado; y luego 
que Aa concluya , los contrincantes, que habrán examinado al 

•enfermo durante la incomunicación del actuante , le harán ob
jeciones durante £0 minutos cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédulas con 
otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las cuales 
elegirá una y se le incomunicará inmediatamente por espacio *

de tres horas, dándole los auxilios necesarios para hacer la 
operación y los libros que pidiere. Concluido el término pre
fijado, expondrá detalladamente delante del Tribunal la histo
ria de la operación que le ha cabido en suerte, expresando los 
diversos métodos puestos en práctica hasta el dia , da-ido. las 
razones de preferencia del que haya elegido, y demostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la haya 
practicado.

El Tribunal procederá en todos los actos de la oposición en 
la forma prescrita en los artículos 4£7, 4£8, 4£9, 140 y 141 
del reglamento de estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 31 de Marzo de 1874. — El Rector, José María 
Frias.

La Facultad de Medicina de esta Universidad ha acordado 
proveer por concurso entre Doctores ó Licenciados de la mis
ma Facultad una plaza de Auxiliar, dotada con 1.500 pesetas 
anuales, para desempañar la asignatura de Clínica de Obste
tricia vacante en esta Escuela.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad.en el término im- 
prorogable de 45 dias., á contar desde la publicación de este 
anuncio en la. G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 31 de Marzo de 1874; =  El Rector, José María 
Frias.

Ju n ta  econ óm ica  d el D ep a rta m en to  de F e r r o l .
Debiendo sacarse á pública licitación para las doce y 

qiedia de la mañana del 9 d<e Mayo próximo, ante la expre
sada corporación , la subasta para la adquisición de los mate
riales necesarios al nuevo dique de este Arsenal bojo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan, y «e hallan de manifiesto en la Secretaría de la Ca
pitanía general de este Departamento á todas las horas de ofi
cina, se anuncia al público para conocimiento de las personas 
que gusten tomar parte en dicha licitación.

Ferrol £8 de Marzo de d874.=El Secretario, P. O., el Oficial 
de la Secretaría, Ricardo J. Iglesias López.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — S e c r e t a r í a  g e n e r a l . — Pliego de 
condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta el su
ministro de les materiales que se expresarán con destino á las 
obras del nuevo dique de carenas del Arsenal de Ferrol.

MATERIALES.
Seis mil toneladas métricas de piedra para mampostería, 

á 3 pesetas una. •»
Doscientos metros cúbicos de cuarzo , á 4£ pesetas metro 

cúbico.
Cuatrocientos' metros cúbicos de s ille ría , á 58 pesetas me - 

tro cúbico.
CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a La piedra para manipostería será por lo menos de £0 
á £8 centímetros de arista, de la que se llama comunmente 
de parihuela; pero si hiciese falta de grandes dimensiones, po
drá exigirse al contratista prévio aviso.

£.a El peso de la piedra, para mampostería que entregue el 
contratista se determinará hallando la diferencia entre los des
plazamientos de los lanchones ó bateas en que se conduzca an
tes y después de, descargados,

3.a La descarga será de cuenta del contratista, debiendo 
verificarla en el muelle que indique el Ingeniero encargado do 
las obras. \
. 4.a La entrega de da -piedra .p&ra juanipostería empezará Jo 
más tarde á los tres meses de otorgarse la escritura y en can
tidad de 4.000 toneladas mensuales; pero con la obligocioa 
precisa de haber entregado el total en todo el mes de Setiem
bre próximo.

5.a La piedra será de granito de la clase llamada do me
diana dureza, no admitiéndose aquellas que sean heladizas ó 
de fácil descomposición por los agentes atmosféricos.

6.a El cuarzo estará triturado en pedazos que no excedan 
de cinco centímetros de arista, limpio de tierra y de todo cuerpo 
extraño.

7.a El cuarzo tendrá que haberse entregado á los dos meses 
de firmada la contrata.

8.a Será de cuenta del contratista el desembarco y entrega, 
de la sillería en los puntos del Arsenal do Ferrol que se de
signen.

9.a Los sillares serán de granito de grano fino y duro, de 
buen corte y fácil labra, siendo desechados los que presenten 
cortezas, b landuras, pelos u otros defectos que los perjudi
quen.

40. Las dimensiones de los sillares no podrán bajar de 70 
centímetros de longitud, 60 de altura y 60 de cola.

44. A fin de disminuir en lo posible el coste de la obra, no 
se admitirán sillares que sean de grano demasiado duro , re
conociéndose esta cualidad por ,c4 color azulado oscuro que 
presentan ordinariamente las piedras de dicha clase.

12. Tampoco, se adm itirá ninguna cíase de piedras del gra
nito llamado blanco, caracterizado por su color amarillento, ni 
las que por formar parte en la cantera de la separación de dos 
capas ó lechos de distinta naturaleza presenten caracteres 
opuestos ofreciendo diferencias en su dureza.

43. Los sillares tendrán formas aproximadas á la de parale
lepípedos rectángulos labrados de primer desbaste á pico grueso.

44. Para la cubicación de los sillares se tomará en metros 
la menor de las cuatro aristas de cada dimensión, y se aprecia
rán hasta milésimas partes de. metro cúbico, aumentando una 
milésima cuando la cuarta cifra decimal exceda de cinco, y 
despreciándola en caso contrario.

45. La sillería se entregará en el término de cinco meses en 
la forma siguiente: 400 metros cúbicos en los dos primeros me
ses después de firmado el contrato, y el resto por cuartas par
tes dentro de cada uno de los meses siguientes.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

46. El contratista está obligado á entregar los materiales 
expresados en los plazos marcados en las condiciones 4.a y 45, 
que empezarán á contarse desde la fecha'en que se otorgue la 
escritura; en la inteligencia de que de no verificarlo se adqui
rirán por Administración á perjuicio del interesado; y en caso 
de que no hubiere existencias, en la plaza, se le impondrá una 
m ulta igual al valor que tengan por contrata los que hubiere 
dejado de entregar.

47. Si el contratista incurra por dos veces en la falta á que 
hace referencia la condición anterior , ó dejase de entregar el 
cuarzo en el plazo señalado en la condición 7.a, se rescindirá 
el contrato, adquiriéndose los efectos por Administración ó 
nueva subasta á perjuicio del interesado . y siendo de su cuen

ta los mayores precios y demás perjuicios que se irroguen al 
servicio.

48. ’ Serán de cuenta y riesgo del asentista todos los gastos 
que se originen en la conducción de los materiales hasta su 
entrega definitiva á la Marina, pudiendo facilitarle la Admi
nistración los auxilios que necesite para su desembarco en el 
muelle del Arsenal.

49. Las entregas de los materiales tendrán lugar en la for
ma y con los documentos prevenidos en da instrucción de Con
tabilidad vigente; debiendo * el .contratista, ó su representante 
asistir al reconocimiento que se practique, pues de no verifi
carlo se entiende que se conforma con lo acordado.

£0. Si en el acto del reconocimiento resultaren desechados 
algunos materiales, el contratista podrá pedir un segundo re
conocimiento en el término de 2 í  horas, pasado el cual se en
tiende que renuncia á este derecho. El contratista habrá de 
sujetarse al resultado'de este segundo reconocimiento.

£1. Los materiales desechados serán retirados del Arsenal 
en el plazo de 40 dias y recuestos en el de 45; procediéndose en 
caso contrario á su venta en pública subasta, y á su reemplazo 
en los términos marcados en la condición 46.

22. El pago de las entregas que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos que expida el Intendente de Marina 
del Departamento sobre la Caja de la Administración econó- 
nómica de la provincia y créditos abiertos en la misma por el 
Tesoro.

£3.  ̂ Se fijan como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación y como fianza para responder del cumplimiento 
del contrato las cantidades siguientes :

Depósitos 
provisionales. Fianzas.;

Para el suministro de m am postería.. .  480 peset. 4.440 peset
Idem de cuarzo........................................  48 49£
Idem de piedra de sillería....................  648 4.856

Los cuales se impondrán en la Caja de la Administración 
económica de la provincia de la Coruña en metálico ó su equi
valente en valores públicos admisibles, según la Real órden 
de £9 de Junio de 1867.

£4. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento de Ferrol el dia y hora que préviamente se 
anuncie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y á 
las que pudiera dar lugar en su caso la licitación oral se ex
presarán por un tanto por 400 de los precios tipos, y serán ex
tensivas á todos ellos.

£5. Serán de cuenta dol rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Rea! 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4.° Los que se causen-.’ con la publicación de anuncios y 
pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofa 
cial de la provincia.

£,° Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remáte, así como 
por el otorgamiento de escritura y copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de 4£ ejemplares de dicha escri
tu ra  para uso de las oficinas.

£6. La escritura de contrato ̂ deberá contener: testimonio 
del acta do la subasta con referencia al mismo, fecha del pe
riódico oficial en que se haya publicado el pliego de condicio
nes, orden aprobatoria-del rem ate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del asen
tista para cumplir lo estipulado.

£7. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención alguna de la Adminis
tración, debiendo el contratista presentarlos al Intendente del 
Departamento salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente le de erratas; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

£8. No se cancelará la escritura de fianza hasta que el con- 
, tratista acredite con les documentos originales de pago ó sus 
equivalentes legales haber satisfecho la contribución del me
dio por 100, con arreglo á Ja Real órden del Ministerio de.Ha
cienda de 7 de Enero de 487£.

£9. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas aprobadas por acuer
do del Almirantazgo en 3 dé Mayo de 4869, insertasen la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Madrid £1 de Marzo de 1874.=Aprobado.=P. A., el Secre
tario general, R. Arias.

Meado de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla compe
tentemente autorizado ), hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
núm ero..........  ó Boletín oficial de la provincia de........   nú
m ero   para el suministro de varios materiales con desti
no á las obras del nuevo dique de carenas del Arsenal de F er
ro l/se  compromete á verificar la entrega de (los que sean), 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, á los 
precios tipos ó con la rebaja de (en letra) por ciento.

(Fecha y firma, del proponente.
Es.copia.==Valcárce3.

ADM INISTRACION MUNICIPAL

M onte de P ied a d  y  Caja de A h orros d e M adrid.
De conformidad con lo acordado por la Comisión de obras, 

corno delegada del Consejo de administración de este benéfico 
establecimiento, se saca á pública subasta la colocación de 
todo coste del enlistonado necesario para la cubierta de zinc 

j del nuevo edificio del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, con 
¡ sujeción á los modelos y pliegos de condiciones que estarán 

de manifiesto en la obra y en la oficina de la Dirección facul
tativa de la misma, y que ha sido presupuesto en la cantidad 
de 33.4£0 rs. y 88 céntimos.

La subasta se verificará ante esta Dirección, plazuela de 
las Descalzas, núm. 4, el miércoles 45 del corriente, de una y 
media á dos de la tarde; admitiéndose desde las diez de la ma
ñana hasta la una las fianzas ó depósitos de que habla el plie
go de condiciones como necesarios para tomar parte en la li
citación, que- será por pliegos cerrados y con sujeción ai ad
juntó modelo.

Madrid 4 de Abril de 487-1=451 Director gerente, Bráulío 
Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N-., que vive calle de   núm. . . . . ,  cuarto .. . .  **

enterado del presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para la colocación de todo coste del enlistonado 
necesario en la obra del nuevo edifieio del Monte de Piedad j  
Cija de Ahorros, se compromete á hacer dicha obra, con es*
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tricta sujeción á dichas condiciones, en la cantidad de........
(por letra).Madrid &c. (Fecha y firma del proponente.)

Hospicio de Madrid y Colegio de D e s a m p a r a d o s .
Por acuerdo de la Excma. Comisión provincial se saca á pública subasta el número de arrobas de cisco procedente de carbón que existe en la despensa de este establecimiento, la cual se verificará en esta Dirección, con presencia de los señores Diputados Visitadores del Asilo, el lunes 43 del corriente, á las tres de la tarde, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de esta provincia de hoy, y que se halla de manifiesto en la misma Dirección todos los días no festivos, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid i.° de Abril de 4874.=E1 Director, Diego de Vargas.

o• ü

Ayuntamiento de Teo, provincia de la Coruña.
D. Indalecio Fernandez de Qucvedo, Secretario dei Ayun

tamiento de Teo.Certifico que la corporación municipal y asamblea de asociados en sesión de 22 del actual acordó declarar vacante i a plaza de Médico-cirujano de este distrito por haber concluido su contrata el que la habia obtenido, y provistarla de nuevo 
con arreglo al último reglamento.La plaza se halla dotada con el sueldo de 4.000 pesetas anuales pagadas por trimestres y con las condiciones que más por menor resultan de la expresada acta, y  que se halla de 
manifiesto en la Secretaría.Lo que se hace público para que los Facultativos que quieran optar á ella presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
c ia l  y  G a c e t a  d e  M a d r id .Teo 30 de' Marzo de 4874.=I ndalecio Fernandez de Que- 
vedo, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nacion.
Por1 el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro lefe de la Sección 7.* de este Tribunal,, se cita» llama y 
emplaza por tercera vez á D, Ramón Be rué te , Contador ge
neral que fué de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 60 días, que em
pezarán. á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por" 
medio de encargado á recoger y contestar1 el pliego de reparos 

• ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de Ja expre
sada isla respecta a al mes de Abril do 4860, de que es uno de 
los responsables, en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará e f  perjuicio que baya Jugar.'

Madrid.87 de Marzo de 1874.»Ignacio S. Inclán. —1
Por el presente y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8 /  de este Tribuna], se cita, llama y 
emplaza por tercera vez á D. Manuel Larios y Córdoba, Te
sorero que fué de Ja provincia de Puerto-Rico, cuyoparadero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á Jos 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia respectivo al mes de Noviembre de 4868 ; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid- 28 de Marzo de i874= Ignacio  S. Inclán. -—4 
Juzgados militares.

Badajoz .
D. Fulgencio Salinero y Rodríguez, Comandante graduadoi 

Capitán de ejército, Teniente de la Guardia civil de la Coman
dancia de Badajoz y Fiscal del Consejo de guerra permanente 
de esta plaza.

Por el presente, y en uso de las facultades de que me hallo 
revestido por las Ordenanzas generales del ejército y Autori
dades superiores militares, llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á D. Amador del Villar y demás .individuos de su par
tida que invadieron la villa de Herrera del Duque el SO de 
Febrero último, en donde se apoderaron de fondos del Estado 
y cometieron exacciones á particulares,-para que se presenten 
en el improrogable plazo de 30 días en el cuartel de San Agus
tín de esta capital á responder á los cargos que contra ellos 
resultan por los. expresados delitos y el de -rebelión armada 
contra los poderes constituidos, cuyo plazo term inará contán
dose desde la fecha e n  que se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ; y de no comparecer en él se les seguirá la causa que por 
tales delitos se sigue, y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra permanente, sin más 'llamarles ni emplazarles 
por ser así la voluntad del Gobierno de la Nación.

Badajo 27 de Marzo de 4874.===Fulgencio Salinero y Ro
dríguez = P o r mandado del Sr. Fiscal, el sargento segundo, Es
cribano, Manuel Lujan Trejo.

D. Juan Delgado y Sánchez, Comandante graduado, Capi
tán del batallón de reserva á que da nombre esta plaza, y 
Fiscal de la misma, de la que es Secretario el Alférez D. Juan 
Solís Encinas.

Habiéndose fugado de esta plaza, y la cual tenian por cár
cel en libertad provisional bajo fianza prestada personalmente 
por D. Ramón López Vega, de esta vecindad, D. Pedro Hur
tado y D. Antonio Berrocoso, Alcalde y Secretario respectiva
mente que fueron del pueblo de Fuente del Arco, los cuales se

hallan sumariados por esta Fiscalía por inobediencia y des
acato á las órdenes del Excmo. Sr. Comandante general de 
esta provincia, y en vista á la rebeldía de los mismos al fu
garse en uno de los dias del corriente mes; usando del dere
cho que me conceden los artículos 429 y siguientes de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto y pregón á los citados Don 
Pedro Hurtado y D. Antonio Berrocoso para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en la eárccl.pública de esta plaza, 
la que se les señala para su presentación personal, los que se 
contarán desde el dia de la fecha, á 'dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, 
sin más llamarles ni emplazarles.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos en Badajoz á 26 de Marzo de 4874.=DeIgado Sánchez.»*» 
Por su mandado, Juan Solís Encinas.

Corbeta D ian a .
D. José Fernandez Cano, Alférez de navio de la Armada 

de la dotación de la corbeta Diana.
Hallándome instruyendo sumaria por e l  delito de primera 

deserción al fogonero de primera clase Gonzalo Perez Ortiz, 
natural de Málaga, matrícula de id.; en virtud de las faculta
des que la Ordenanza me concede, cito, llamo y emplazo al ci
tado Ortiz por segunda vez para que en el término de 20 dias 
se presente á bordo de este buque á dar sus descargos. .

A bordo de Ja expresada, puerto de Cartagena 27 de Marzo 
de 1874.—José Fernandez Cano.

C iudad-R eal.
D. Gregorio Barco y  Motero, Teniente Coronel graduado* . 

Capitán y Juez fiscal nombrado por el Gobierno militar de esta 
plaza. .

Hallándome formando causa ál soldado dei batallón caza
dores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, Salvador Blasco y Mollino, 
que en la noche del 2 de Octubre próximo pasado se fugó del 
calabozo del cuartel de la Misericordia de esta capital, donde 
se encontraba preso-por deserción; usando de la jurisdicción 
que me conceden las Ordenanzas del ejército, por la presente- 
cito', llamo y emplazo por tercer edicto al. expresado individuo, 
señalándole el referido cuartel, donde jebera presentarse per
sonalmente dentro del término de 40 dias, contados desde la 
fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en 
el referido plazo seguirá la causa los trámites que la Ordenanza 
determina.

Dada en Ciudad-Real á 24 de Marzo de 4874.=Gregorio 
Barco—Por su mandado, Juan Serrano.

G erona.
D. Antonio'Diaz y-’X rias de Saavedra, Comandante g ra 

duado, Capitán del batallón cazadores de Arapiles, núm. 44, y 
-Fiscal en comisión del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Vieh el Capitán g ra 
duado, Teniente D. Esteban González Ferrer, de este batallón, 
á.quien sumario por dicho hecho y malversación de caudales; 
y usando de las facultades que á los Oficiales del ejército con
ceden las Ordenanzas del mismo, por el presente llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón a dicho D. Estéban González 
y Ferrer, señalándole el cuarto de banderas del cuartel de 
Santo Domingo de esta capital, donde deberá presentarse pre
cisamente dentro del término de 40 dias, contados desde la pu
blicación de este tercer edicto; y  de no verificarlo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía con arreglo á Ordenanza.

Gerona 9 de Marzo de 4874.=»Antonio Díaz y Arias de 
Saavedra.

S ev illa .
Habiéndose fugado en Villarrobledo al ser conducido á esta 

plaza el Teniente Coronel del arma de caballería en situación 
de reemplazo D. Francisco A-raque y Parra, á quien estoy su
mariando en averiguación de su conducta observada en los úl
timos acontecimientos cantonales que tuvieron lugar en esta 
capital; usando de la jurisdicción concedida en tales casos por 
las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto ó pregón á 
dicho Teniente Coronel D. Francisco Araque y Parra, seña
lándole el cuartel de San Hermenegildo de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, que se cuen
tan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Sevilla 34 de Marzo de 4874.=El Teniente Coronel, Fiscal, 
Salvador Monsó.=Ei Secretario, Joaquín Sarrasí.

Toledo.
D. José Pacheco y Varea, Capitán de la tercera compañía 

del batallón reserva de Ciudad-Real, núm. 30, y Fiscal de esta 
plaza.

Ignorándose el paradero del quinto del pueblo de Yepes, de 
esta provincia, José Morafraile Herrero, á quien estoy suma
riando; en uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al 
referido José Morafraile, señalándole el paraje del Gobierno 
militar de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmen
te dentro del término de 30 dias, contados desde esta fecha, á , 
fin de que pueda dar sus descargos; en el concepto que de no 
comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra competente sin más 
llamarlo ni emplazarlo.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Toledo á 24 de Marzo de 4874.=José Pacheco Varea. \

Ju zgad os de p r im era  in stan c ia .
A l b u ñ o l . *

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presentes© cita, llama y emplaza á D* Eugenio Alau, 
Gobernador que fué de esta provincia, para que en el término 
de 4o dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración acordada por la Sala segunda del T ribunal 
Supremo de Justicia en diligencias que se instruyen á virtud 
de testimonio deducido de actuaciones seguidas contra su de
legado en el pueblo de Polopos; bajo apercibimiento que no 
verificándolo le parará ei perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Albuñol á 26 de Marzo de 4874.= Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

A l m a z a n .
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los tres 

hombres desconocidos y montados que en el dia de ayer y 
hora de ías dos.de la m añana, presentándose en el pueblo de 
Villalva y titulándose voluntarios de Carlos V II , exigieron 
auxilios de dinero, que no les fueron facilitados, para que en 
el término de 45 dias, contados desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado y su cárcel pública á prestar las cor
respondientes declaraciones de inquirir y á responder á los 
cargos que les resultan del sumario que con dicho motivo me 
hallo instruyendo de oficio, en el cual lo llevo así mandado en 
providencia de hoy ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente y serán tenidos por re
beldes.

Asimismo y en nombre de la Nación, en el que administro 
justicia , ruego á los' Sres. Jueces de primera instancia, Auto
ridades civiles y militares, y á los municipales y funcionarios 
de policía judicial encargo se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción en su caso á este Juzgado con las segurida
des necesarias de los citados hombres desconocidos, cuyas úni
cas señas que constan en los autos á continuación se inserían 
al efecto.

Dada en Almazan á 4.° do Abril de 4874.=Cándido Fernan
dez T rebiño.=Por mandado de S. S ., Felipe Mena y Sevilla.

Señas de los desconocidos.
Uno joven al parecer , de unos 30 años de edad, sin barba; 

los otros dos de más de 40 años, con bastante barba; vestidos 
los tres de pantalón y al estilo de gitanos, con boinas encar
nadas , dos con mantas y una lanza cada u n o , y otro con 
capa.

Almería.
El Sr. Juez de primera instancia de este'partido por pro-, 

videncia de 28 del mes de la fecha lia mandado se cite á Tomás 
Casas Aguilera, natural de Vera, de esta provincia, en la causa 
que se sigue sobre lesiones al mismo, pará que comparezca en 
su sala de audiencia, sita en la calle de Rosita, núm. 4, de esta 
ciudad de Almería, 80 dias después de la inserción de esta cé
dula? á las doce de la mañana, á ser notificado, citado y em
plazado bajo las advertencias, y apercibimientos establecidos 
en los artículos de Ja ley.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente céduda original en Almería á 28 de Marzo de 4874.= 
El Secretario, José Miguel Pinteño.

Alora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Miguel 

Triana Santos, vecino de Car tama, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de 20 dias se presente en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa contra el mismo y 
otros por violación á María Sánchez García; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.
.. Y á la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial ordenen y practiquen la busca y captura del 
citado reo, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dado en Alora á 30 de Marzo de 4874.=Nazario Vazquez.=* 
Por mandato de S. S., Benito Casermeiro.

Señas del reo.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, color trigueño, 

edad 48 años. ,
Aracena.

D, Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de este 
partido. -

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde el siguiente en que éste edicto sea inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Antonio Causino, vecino de Sevi
lla, que se hallaba trabajando en la villa de Santa Olalla el 45' 
del actual, á l ln  de que se presente en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
lesiones á Carlos Díaz dé la Ig lesia; en inteligencia que se le 
oirá y administrará justicia.

Dado en Aracena á 30 de Marzo de 4874. =  Ricardo E nri- 
quez.=Francisco Javier González.

Aranda de Duero.
D. Ildefonso Tejerizo Gonzalo, Juez de primera instancia 

de la villa de Aranda de Duero.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y
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emplaza á Santiago Sanz R u iz , natural y vecino de Ontoria 
de Valdearados, mayor de edad , para que dentro del término 
de 15 días improrogables, que empezarán á contarse desde el 
último dia en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue 
sobre desobediencia á la Autoridad local en el dia 5 de F e 
brero último; pasado dicho término sin verificarlo continuará 
la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á SO de Marzo de 1874=1 lde- 
fonso Tejerizo.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Martin-

Arenys de Mar.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta villa de Arenys de Mar y su partido.

Por el presente se hace saber que en la requisitoria expe
dida por el presente Juzgado con lucha 8 de Febrero último 
llamando á Francisco Vila y Rovira y otro se padeció equi
vocación al citar al Francisco Vila, pues en vez de este nom 
bre es Rafael Vila y Rovira, álias el hereu Col de Bot de Bre- 
da. Lo que se rectifica por medio del presente y se hace público 
para los efectos de justicia..

Dado en Arenys de Mar á £1 de Marzo de í874 .=R odrigo 
« M orillo.=Por mandado de S. S., por el actuario, Manuel Oli

vé, Escribano.
Avilés.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés, en la provincia de Oviedo.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan 
Perez Valdés, vecino de la parroquia de Molleda, en este par
tido judicial, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado en debida forma á usar de su dere
cho si vieren convenirles; parándoles en otro caso el perjui
cio consiguiente.

Dado en Avilés á 84- de Marzo de 1874.=José María N orie- 
ga .= P ór mandado de S. S., José Juan Prescedo. X — 1259

Barcelona.— Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

las Afueras de Barcelona.
Por el-presente cito y llamo á las personas que durante la 

tarde de uno de los últimos dias de Noviembre próximo pasado 
presenciaron las riñas habidas entre cuatro ó cinco hombres 
en la calle de San Juan de Malta del pueblo de San Martin de 
Frovensals, a consecuencia de los cuales se dispararon dos ti
ros de pistola resultando un herido, á fin de que dentro del tér
mino de quinto dia comparezcan en la sala del Juzgado, sita 
en el ex-Palacio Real, para declarar en méritos de la causa 
criminal que sobre aquel hecho instruyo; bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 26 de Marzo de 1874.=Félix de Anto- 
ton io.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.-San Beltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia dél distrito 

de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y oficio del que refrenda se sigue causa criminal sobre 
tentativa de estafa á virtud de denuncia presentada por Don 
Felipe Mulier contra Antonio Bouget y Lonj, hijo de Pedro y 
de Brígida, natural de Roquevaire, departamento de Bocas del 
Ródano (Francia), de 46 años, casado, de profesión litógrafo y 
con instrucción; en cuya causa tengo acordado comunicarla á 
dicho procesado Bouget por término de seis dias para que se 
entere de la calificación hecha por el Ministerio fiscal, previo 
nombramiento de Abogado y Procurador que deberá designar 
en el acto de la notificación.

Y no habiendo podido llevarse á efecto dicha notificación 
por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en provi
dencia fecha de ayer publicar su llamamiento para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de hacerle la notificación pendiente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á £1 de Marzo de 1874=N icolás Cas- 
tfi!ejo.=P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chis, Secretario. *

Becerreá.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e- 

„ pública, por la que administra justicia D. Eduardo Seijas, Juez 
del partido de Becerrea.

Por la presente llamo á Dionisio Fontal Gómez, vecino de 
Pol, extraído de la cárcel de esta villa en 20 del actual por el 
cabecilla carlista D. Manuel Nuñcz Saavedra, para que dentro 
dpi término de nueve dias se presente en dicha cárcel á res
ponder á los cargos que contra él resultan en el sumario que 
le instruyo por robos á Serafina Rodríguez y otros; bajo aper
cibimiento de. que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y habiendo decretado la prisión provisional de dicho suje
to , ruego á las Autoridades é individuos de la policía judicial 
que se sirvan procurar la captura y remisión á este Juzgado 
con la debida seguridad.

Becerreé 28 de Marzo de 1874.=Eduardo Seijas.=Por man
dado de S. S., José María Gómez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia D. Eduardo Seijas, 
Juez del partido de Becerreé.

Por la presente llamo á Dionisio Fontal Góm ez, vecino de

Pol, extraído y llevado de la cárcel de esta villa en el dia 20 
del actual por el cabecilla carlista D. Manuel Nuñez Saave
dra, para- que dentro del término de nueve dias se presente 
en dicha c á r c e l á responder á los cargoSvque contra él resul
tan en la causa que le instruyo por imprudencia temeraria 
con motivo de haber ocasionado la muerte de Josefa Pombo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y estando decretada su prisión provisional, ruego & todas 
las Autoridades é individuos de policía judicial que se sirvan 
procurar su captura y  remisión á este Juzgado con la debida 
seguridad.

Becerreé 3 i de Marzo de 1874.=Eduardo Seijas.=Por man
dado de S. S., José M. Gómez.

Búrgos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Búrgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fé

lix Moral y Minguez , vecino y del comercio que fué de esta 
capital, de estatura regular, barba cerrada, como de 52 años 
de edad, cuyo paradero se ignora; para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este mi Juz
gado, calle de Santander, núm. 12, á prestar declaración en 
causa criminal que instruyo contra el mismo por la quiebra 
calificada de cuarta clase; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía; encargando á los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes de policía judicial procedan á su busca, 
detención y segura conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en Búrgos á 2 id e  Marzo de 1874.=Vi‘ctorino L u na .=  
Por mandado de S. S., Higinio Villafria.

Cádiz.-San Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junqufera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Diego de 

la Rera Valencia, natural y vecino de Jerez de la Frontera, 
casado, ocupación albañil, de edad de 42 años, para que en el 
término de 10 dias, á contar de la inserción del presente en 
la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en mi Juzgado/situado on 
el piso alto del Consulado de esta plaza, calle de San Fran
cisco, con objeto de que se le notifique el contenido de la eje
cutoria recaída en. causa seguida al mismo.

Cádiz 30 de Marzo de 1874.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra.=Manuel Ruiz.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y  su partido.
Por el presente cito y llamo á José Elias Ceamanos y Her

rero, Lorenzo Cortés y Minguijon y Mariano Romeo y Abiar, 
todos de 20 años de edad, jornaleros y vecinos de Morata de 
Giloca, á quienes sigo causa criminal por haber desaparecido 
del expresado pueblo de Morata, para que en el término de 15 
dias se presenten en este Juzgado á fin de recibirles indaga
toria y lo demás que proceda; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 29 do Marzo de i8 7 4 = P a b Io  R ever- 
tei\=De su orden, Pedro Ibarra.

Cartagena.
D. Joaquín Costa y Fernandez, Juez de primera instancia 

de Cíeza, y en comisión del de Cartagena y su partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco González, ve

cino de esta ciudad, trabajador que ha sido en las obras del 
puerto de la misma, y después barquillero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, por una sola vez y término de 10 dias, 
para que dentro del mismo, que principiará á contarse desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 30 de Marzo de 1874.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
la villa de Cieza, y en comisión de esta ciudad de Cartagena y 
su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Bravo, vecino de Cuevas de Vera, de oficio minero, cu
yas señas personales se expresan á continuación, para que 
dentro del término de 15 d ias, á contar desde la inserción de 
esta en los periódicos oficiales', se presente ante este Juzgado 
ó  en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye 
por homicidio de Martin Martínez Martínez y lesiones de José 
Martínez y Martínez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 31 de Marzo de 1874. =  Joaquín Costa Fernan- 
dez.=P or mandado de S. S., Manuel José Hernández y Ruiz.

Nota do las señas personales del reo.
Estatura alta, muy moreno, ojos á la flor de la cara salto

nes, barba cerrada, algo chepado.
Carrion de los Condes.

Licenciado D. Alvaro Becerra, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto y ruego á los señores 
Jueces de primera instancia, Autoridades civiles y militares y 
funcionarios de policía judicial que en* el caso de encontrarse 
en sus respectivas circunscripciones los reos Hilario Gil Ra
mos , natural y residente en R evenga, soltero, sirviente y de 
21 años de edad, y Mariano Boada A n tolin , de la propia resi
dencia y naturaleza, también soltero, sirviente y de 22 años de

edad, cuyas señas personales no constan por no haberse de
vuelto por el Tribunal superior la causa en que han sido con
denados por desórdenes públicos a la pena de un mes y un 
dia de arresto mayor , procedan á su prisión y captura, remi
tiéndolos con las seguridades conducentes á la cárcel de este 
partido y á mi disposición con el fin de que cumplan la pena 
que les ha sido impuesta.

Dada en Carrion de los Condes á 1.° de Abril de 1 8 7 4 = Al
varo Becerra.=Por su mandado, Andrés M. de Sobron y G?i> 
jalva.

Ma d r id .-B uenavis ta .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, refrendada del Escribano Don 
Joaquín Carretero, se cita y llama por término de 30 dias á 
cuantos se crean con derecho á los bienes de Doña María Ca
yetana Francisca García y Fernandez, natural de esta capital, 
de 48 años de edad, soltera, hija legítima de D. Francisco y de 
Doña Antonia, que falleció intestada el dia 30 de Junio de 1872 
en la calle del Barquillo, núm. 16, cuarto segundo, y á  fin de 
que dentro de dicho término comparezcan á usar de su dere
cho presentando los documentos que le justifiquen ; bajo aper- 
cibim iento.=V.° B .*=C allejo.=E i Escribano, J. Carretero.

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista.

Por el presente hago saber que en la Alcaldía mayor del 
distrito del Norte de la ciudad de Santiago de la isla de Cuba 
radica la testamentaría del Alférez D. Teodoro Cardiel y Vi
cente; é ignorándose el domicilio de Doña Petra Grasas y Sal
cedo, viuda del Cardiel y madre de Doña Encarnación Gar- 
diel, hija de ámbos, se les noticia el fallecimiento de dicho 
D. Teodoro Cardiel para que comparezcan en el expresado 
Juzgado ó  Alcaldía mayor por sí ó  por medio de apoderado en 
forma á hacer valer su derecho en dicho juicio de testamen
taría.

Madrid 21 de Marzo de 1874.=E1 Escribano. Pedro José 
Vigil.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, en cumplimiento de exhorto expedido por el señor 
D. Antonio Dávila, Magistrado de la Audiencia de Manila, en 
las Islas Filipinas, y Juez general y privativo de bienes de di
funtos en las mismas, se cita y llama á  los más próximos pa
rientes de D. Gregorio León y Rubio, Teniente primero que 
fué del cuerpo de Carabineros, para que por sí ó  por medio de 
apoderado, y con las correspondientes partidas canónicas que 
acrediten su derecho á los bienes relictos del finado, se pre
senten ante aquel ó este Juzgado á deducir su derecho dentro 
del plazo de seis meses, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a ;  apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Marzo de d874.=El Escribano, Ortega.
M adrid.—Centro.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, en autos ejecutivos seguidos 
por mi Escribanía contra D. Eduardo de Béjar, corno esposo 
de Doña Guadalupe Ay uso, sobre pago de pesetas, se saca á 
pública subasta la mitad proindiviso del término del pueblo de 
Pego, provincia de Zamora, compuesto todo él de 254 casas de 
campo vivideras, bodegas, pajares y  corrales, tejar, eras para 
trillar, cinco liuertás; 4.258 fanegas, 200 plantadas de majue
lo, 336 de viña, 549 de pinos, 20 con regadío y árboles fruta
les, tres de alameda, las^restantes de pan llevar; tasada dicha 
mitad en 236.647 pesetas 38 céntimos; y su remate se ha de 
celebrar el 28 de Abril próximo Venidero, á la una de su tarde, 
en la audiencia del Juzgado, hasta cuyo dia estarán de mani
fiesto los autos en la Escribanía, calle Mayor, núm. 87.

Madrid 28 de Marzo de 1874.=Motta. X — 1261

M adrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante mí 
en los autos ejecutivos que siguen los testamentarios de Daña 
Isidra Guzman de Oliveros, se saca á la venta en subasta pú
blica el dia 16 del próximo mes de Abril, y hora de la una de 
su tarde, en los estrados de dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, un pedazo de terreno situado en 
el antiguo Campo de Guardias, término de esta villa, á la iz
quierda de la carretera de Francia, más allá del primer depó
sito del Canal de Lozoya, distrito de la Universidad, compren
dido dentro del primer cuartel hipotecario: es próximamente 
de 10.000 piés cuadrados, y representa la tercera parte proin
di visa con las demás de D. Francisco Migueles, que ha sido 
tasado en la cantidad de 1.875 pesetas, equivalentes á 7.300 
reales, á  rebajar cargas.

Madrid 14 de Marzo de 1874,=E1 Escribano, Pablo Car
gan tiel.

M adrid.—Latina.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Tomás Bande, dictada en los autos de 
concurso de D. Manuel Martínez, se vende en pública subasta 
una casa procedente de dteho concurso, sita en el pueblo de 
Fucncarral, partido judicial de Colmenar Viejo, provincia de 
Madrid, y su calle de la Amargura, núm. 3, tasada con fecha 
17 de los corrientes por el Arquitecto í). Manuel María Muñoz 
en la cantidad de 10.480 pesetas, á  rebajar cargas que la afec
tasen; y se ha señalado para su doble remate en las respecti
vas audiencias de los citados Juzgados de la Latina y Colm e-
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nar Viejo el dia 88 de Mayo próximo, y  hora de la una de su
larde.

Madrid 87 de Marzo de 1874.—Tomás Bande.
Madrid.—P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito de Palacio, se sacan á pública subasta una casa, 
jardín y cerca, sitos en el pueblo de Carbonero el Mayor, par
tido y provincia de Segovia, que perteneció á Doña Isabel Mar
tínez Montero, bajo el tipo de 4.000 pesetas en que todo ha sido 
retasado por el Arquitecto de la Academia D. Juan Antonio 
Peyronet; habiéndose señalado para que tenga lugar su rema
te simultáneamente en este Juzgado y en el de Segovia el 
dia 89 del actual, y hora de las dos de la tarde. •

Madrid 4 de Abril dé 1874.—EI Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X —1857

M a d rid .-Univcrsidlad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 

Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito me la Universidad de la 
misma, refrendada del. Escribano D. Emilio Monet, sustituto  
de D. Manuel Caldeiro, se cita y  llama por el presente á Doña 
Constantína y D. José A lcázar, cuyos dom icilios se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á usar 
del derecho de que se crean asistidos en la testamentaría de 
D. José Alcázar, promovida por su esposa Doña Dolores Vclayos.

Madrid 18 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, Em ilio Monet.

D. Inocente del Pozo y  Egozque, Juez municipal é interino 
rio primera instancia del distrito de la Universidad de esta muy 
heroica villa.

Hago saber que en dicho Juzgado y  Escribanía del que re
frenda penden autos á instancia de D. Fernando Muñoz y Parra 
sobre que se le declare pobre para litigar con D. Ceferino Ave
cilla  y D. Antonio García á consecuencia de autos promovidos 
contra este por aquel sobre pago de pesetas, en los cuales el 
Muñoz se propone interponer la oportuna tercería de mejor 
derecho; y habiéndose conferido traslado de la pretensión de 
pobreza deducida por el D. Fernando Muñoz á D. Antonio Gar
cía  y á D. Ceferino A v ec illa , se ha acordado mediante igno
rarse el actual domicilio ;ó paradero del García se le haga sa
ber, como se v er ilea  por medio del presente, que dentro del 
término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á con
testar la mencionada demanda; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se seguirán los autos 
en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 88 de Marzo de 1874.=Inocente del Pozo 
y E gozque.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

M ahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Por  el presente se c ita , llama y emplaza á Jáime Orilla y  

Seguí, hijo do Lorenzo y de Catalina, natural de Alayor, y en 
el día ausenle en ignorado paradero, para que se presente á 
usar de su derecho en el juicio necesario de testamentaría de 
su bisabuelo Lorenzo Orfila y Olivar, pendiente en este Juz
gado y  actuación del infrascrito Escribano, parándole si no lo 
hiciere el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á 88 de Marzo de 1874. Rafael B lased— 
Por su mandado, Juan Pons.

M ondoñedo.
D. Antonio Ferreiro y Hermida , Escribano de número 

¿el Juzgado do primera instancia de Mondoñedo.
Certifico que en la causa seguida en dicho Juzgado contra 

José da Riva Prieto y otros,, njtural de la parroquia de Santa 
María de B ia n , término municipal de Pastoriza, en este par
ado , por delito de homicidio , condenado por sentencia firme 
do 30 de Abril de 1878, que 1c fué notificada, á la pena de i o 
años do reclusión con la accesoria correspondiente, en la in 
demnización de 1.000 pesetas á los herederos de José Veiga 
Saavedra y en la mitad de las costas procesales, se practicó 
ia lasa que dice así :

«Cumpliendo con lo mandado, practico la tasación que se 
proviene en la m anera  siguiente :

Inferior.— Al Escribano D. Antonio Ferreiro y Hermida, 
por lo que anotó , 03 escudos 100 milésimas.

A otro, D. Fernando Paz Vivero, 3 escudos G00 m ilésimas.
A otro, D. Vicente Vijande, 3 escudos 600 milésimas.
Ai de esta ciudad D. Manuel de la Rosa un escudo 600 mi

lésimas.
A otro, D. Manuel Suarez Villaron, 8 escudos 60 m ilésimas.
Al Facultativo I). Pedro Alvarez, por les conceptos que 

expresa al folio 30, 3 escudos 500 milésimas.
A otro, D. Manuel G óm ez, 8 escudes 500 m ilésim as.
A otro , D. Antonio Leiras , 8 escudos 500 milésim as.
Los mismos Facultativos, al folio 43 , no anotaron.
El Licenciado Sanjurjo y  Pardo y Procurador Rodríguez, 

riofensores de José da Riva, no anotaron.
Suman estas partidas 87 escudos 460 milésimas»
Tribunal.—A la Hacienda por reintegro del papel invertido, 

600 m ilésim as.
A la renta de correos 18 escudos 800 m ilésim as. '
A la Secretaría,.para el Tesoro, 11 escudos.
Al Relator ¡0 escudos 800 milésimas.
A la Escribanía de Cárpan a 65 escudos 800 milésim as.
El Licenciado Castro. Várela, defensor de Antonia Prieto, 

José, Domingo y Juan da. Riva, anotó llfieseudos.
Al Procurador Herrero , incluso agencia, 89 escudos 900 

milésim as,

A los porteros 1 escudo 500 milésim as.
A los alguaciles 1 escudo 300 milésimas.
Por derechos de repartes y  entregas 7  escudos 400 m ilé

sim as.
Suman estas partidas 468 escudos 700 m ilésim as, de cuya 

cantidad y  de la del Juzgado pagará la mitad José da R iva  
Prieto, siendo de oficio la mitad restante con arreglo á lo man
dado en la sentencia ejecutoria.

También pagará el mismo por derechos de reconocimiento 
y tasación 48 escudos 400 m ilésim as, cuya partida con las de 
esta Superioridad de que hay condenación se remitirán á po
der del recaudador D. Saturnino Víllelga.

Como tasador general lo firmo. Coruña 6 de Setiembre 
de 1878.=Rodeiro.»

Recibida certificación en este Juzgado para el pago de las  
referidas costas, se mandó en providencia de 8 de Julio [del 
año último requerir en forma al penado para que dentro de 
sexto dia las hiciese efectivas; y  dirigido con tal objeto ex
horto al Juzgado de Cartagena, no pudo practicarse al José da 
Riva Prieto dicha diligencia por haber desaparecido del pre
sidio de aquella ciudad durante la insurrección cantonal.
. En su virtud el Sr. D. Gregorio Vieito de H oyos, Juez de 

este partido, estimó en otra providencia de 8 de los corrientes 
hacer por cédula dicha notificación y  requerimiento, é inser- 

- tarla en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Murcia.

Y á los fines indicados expido y  firmo la presente, con ad
vertencia de que los derechos de la Superioridad posteriores á 
la tasa importan 53 pesetas 50 céntimos.

Mondoñedo 3 de Marzo de 1874.=»Antonio Ferreiro Her
mida.

Ocañ a.
D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta  

v illa  de-Ocaña y  su partido.
"Por el presente segundo edicto se anuncia al público la 

muerte intestada de Doña María Ignacia Cobo y  Caja Ruiz de 
Gaussa, vecina que fué de Santa Cruz de la Zarza: y  viuda  
d̂e D. Juan Pedro Romero, á los 75 años de edad,, hija de Don 

* Julián y de Doña Aveliha, y  sin ascendientes ni descendien
tes, para que las personas que se crean con derecho á here
darla se presenten en este Juzgado por medio de Procurador 
y Abogado dentro de 80 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que por últim o tér
mino se les señala, con arreglo al art. 374 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y por consecuencia del mismo artículo se hace 
saber que son parte en el expediente los Procuradores D. B e
nito Bonilla, en nombre de Doña Carlota González .y Cobo, 
parienta en quinto grado civ il de la Doña Ignacia, y  D. V en
tura Galiano, en representación de D. Mariano José Romero, 
pariente en sexto grado civ il de la repetida intestada Doña 
María Ignacia Cobo y Caja.

Dado en Ocaña a 19 de Marzo de !874 .= A lejo  Rojeh*=Por 
mandado de S. S., Em ilio Guijarro.

P a lm a  de . M allorca.—-tvate«lral.
D. Francisco de Paula Puig, Juéz de primera instancia del 

distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palm a de 
Mallorca y  su término.

Por el presente primer edicto se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Pedro Vadell y  Bauzá y  Magdalena 
Vadell y  Alemañy, naturales el primero de Andraitx y  la se 
gunda de Capdellá, por haber muerto respectivamente en esta 
ciudad y  en dicho lugar de Capdellá y  sin testar en los dias 
5 de Julio de 1837 .y 9 de Diciembre de 1849, y  también á Mi
guel Vadell y Alemañy, natural del repetido lugar de Capde
llá, por haber sido declarado muerto para los efectos civiles, a 
fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos juicio de abintestato promovidos ante este 
Juzgado y  .-Escribanía del infrascrito actuario por Vicente Gar
cías y, R einés, como.marido de Francisca Vadell y  Alemañy; 
Ramón Muntarjer y Rayeras, como marido también-de Marga
rita Vadell y  Alemañy; Juan Bordoy y  Sagreras, como marido 
igualmente de Francisca Vadell y Simó, y  Antonio Torres y  
V adell, vecinos todos del término de esta ciudad, á excep
ción del último, que lo es de la expresada villa de Andraitx, 
y en su nombre el Procurador D. Rafael Remis, sobre decla
ración de herederos legales de dichos tres finados á favor de 

.sus respectivas hijas las citadas Margarita y Francisca Vadell 
y Alem añy y sus otros dos hermanos Magdalena y  Miguel, el 
indicado Antonio Torres y Vadell y sus otros dos hermanos 
Antonia y Francisco y  la mencionada Francisca Vadell y Simó.

Palma 86 de Marzo de 1874.=Frandisco de Paula P u ig .— 
Por su mandado, Antonio Cabellas.

P a lm a  de M allorca.—Lonja
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia intestada de 
Jaime Pujol y R-osselló, fallecido en 83 de Julio último en las 
Huertas, distrito de 3a calle Departamento de Constantina, 
Argelia, para que en el término de 30 dias, contaderos desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á deducirlo en los autos promovidos en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito por Matías Rpca sobre la muerte in 
testada de dicho Jáime Pujol.

Palma 80 de Diciembre de 1873.—Francisco María Donnet.*»» 
Por su mandado, Antonio María Rosselló.
’ Salam anca*

d i  í>edro Jiménez Buey, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean

con derecho á las fincas rústicas y  urbanas radicantes en tér
mino de Parada de Arriba, y  constituyen la vinculación civil 
que fundó Antón D iez, vecino que fué del referido Parada de 
A rriba, y  de la cual parece fueron últimamente poseedores 
Juan Manuel y  Joaquín Tocino, de aquella vecindad, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Bo
letín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
á deducirle en legal form a; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el ex 
pediente promovido por el Procurador de este número D. José 
Bráulio López, en nombre y  con poder bastante de Juan Toci
no, residente en Madrid, sobre que se adjudiquen dichos bienes 
por mitad al último poseedor Joaquín Tocino, y  la otra al Juan, 
como su inmediato sucesor.

Salamanca 30 de Marzo de 1874.=Pedro Jiménez Buey.*»  
Hipólito Guerra..

S a n  C lem en te.
D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente segundo edicto y  término de 80 dias, a con

tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , llamo y  em 
plazo á las personas que se crean con derecho á la herencia 
intestada de Miguel Cortijo Espinosa, vecino que fué de Casas, 
de Guijarro, pueblo de este distrito, para que dentro del mismo 
comparezcan en este Juzgado á deducirle en forma si vieren  
convenirles; apercibidas que de no verificarlo les parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 84 de Marzo de 4874 .=  Máximo 
Palacios R osal.=P or su mandado, Jacinto López.

V aloría  la  B uena .
D* Francisco García Martin, Juez de primera^ instancia de 

esta viila de Valoría la Buena y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso

nas que se crean con. derecho á los bienes y  herencia de Don 
Feliciano Martin A rranz, Capitán que fué de la tercera com
pañía del segundo batallón del regim iento de la Corona, nú
mero 3, natural de Olivares de Duero, de 40 años de edad, 
fallecido en funciones c(e guerra, para que en el término de 90 
dias, contados desde el siguiente á la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á deducirle por sí ó por 
medio de persona apoderada en bastante forma en .el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Guadalupe de la ciudad 
de la Habana y  Escribanía de D. Rafael del Pino, por la qu 
penden autos de abintestato sobre el fallecimiento de dio"
D. Feliciano; bajo apercibimiento que pasado el indicado 
m ino y  no lo haciendo las parará el perjuicio que haya h

Dado en Valoría la Buena á 83 de Marzo de 1874 .= F r  
co G arcía.=Por mandado de S. S., José Escudero.

V a le n c ia — Sa n  V icen te .
En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula CifuenteSí, 

Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de la  
eiudad de Valencia.

En virtud del presente cito y  líarno á todos los que se crean 
con derecho á suceder en Tos bienes que quedaron á la muerte 
de D. Marcos Ruiz de la Barcena para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e * M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos promovidos 
por D. José Avila sobre declaración de parentesco con Don 
Jáime Trilles y  sus descendientes para los efectos del art. 4F 
de la Real orden de ,17 de Enero de 1847.=Francisco de Paula  
Gifuentes.=M anuel González.

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Cifuentes, 
Juez de primera instancia del distrito-de San Vicente de la- 
ciudad-de Valencia.

En virtud del presente se cita y  llama á todos los que se 
crean con derecho á la sucesión dé los bienes que quedaron á 
la muerte de Doña María Vicenta Mora y C allér, para que eri 
el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca in 
serto, este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á deducirlo- en 
los autos promovidos por D. José Avila y Merelo sobre decla
ración de parentesco con la expresada Doña Vicenta Mora Ca
llér para los efectos del art. 4.° de la Reai.órden de 17 de E n e 
ro de 1847.

Valencia 5 de Marzo de i874 .= F ran cisco  de Paula Cifuen- 
tes.=M anuel González.

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Cifuentes, 
Juez de primera instancia del distrito de San-V icente déla, 
ciudad de Valencia.

En virtud del presente cito y  llamo á todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes que quedaron á la muerte 
de D. Pedro Vicente Torró para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en & 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia , com 
parezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos promovidos 
por D. José Gomis Martínez sobre declaración de parentesco 
con dicho D. Pedro Vicente Torró para los efectos del art. 4ñ 
de la R eal orden de 17 de Enero de 1847.

Valencia 5 de Marzo de 1874.=Francisco de Paula Cifue-n- 
tes.=M anuel González.

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula. Cifuentes, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de la 
ciudad de Valencia.

En virtud del presente se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á suceder en los bienes que quedaron á la 
muerte de D. Bartolomé Conesa para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en
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Idem de Forraje. .
De 26 años, estatura regular, pelo negro, ojos negros, color 

moreno, barba clara, nariz gruesa, cara larga. ;

Idem cíe Mena.
De 19 años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color 

moreno, nariz enjuta, cara id., barba ninguna; viste andra
joso.

Villafranca del Vierzo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de Vi- 
llafranca del Vierzo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Antonio Lago Nistal, alias Pajarero, vecino de esta villa, de
clarado procesado como presunto autor de lesiones graves in
feridas á Pedro Moran, su convecino, por no haber sido hallado 
en su domicilio é ignorarse su paradero, para que comparezca 
en este Juzgado en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente., á oir una notificación; bajo aperci
bimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á las Autoridades civiles y militares, á sus dependien
tes y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción del citado Juan Antonio Lago á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Villafranca á 26 de Marzo de 1874.=Venancio Me- 
ruéndano.=Por orden de S. S., Jacobo Casal Balboa.

D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los parientes 
más próximos de Andrés Domínguez, residente en Gorullón, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
del presente, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza con objeto de ofrecerles la c'ausa criminal que 
se instruye en averiguación del autor ó autores del robo y 
asesinato en la persona del Andrés; en la inteligencia que de 

rno verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Villafranca á £8 de Marzo de 1874.=Vcnancio Me- 

ruéndano.=Por orden de S. S., Jacobo Casal Balboa.

Zaragoza.—Pilar.
En La causa criminal sobre estafa á Pedro Allué, de esta 

vecindad, instruida en el Juzgado de primera instancia del 
cuartel del Pilar de esta ciudad contra Cirilo Vicente Galvez 
y Sancho, se dictó con fecha £3 de Febrero último la si
guiente

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza, á 23 de Febrero 
de 1874, el Sr. D. Salvador Romero, Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de la misma, con vista de la prece
dente causa seguida de oficio sobre hurto contra Cirilo Vi
cente Galvez y Sancho, natural de Alcañiz, hijo de Dámaso 
y Vicenta, soltero, de $5 años de edad, en la actualidad sol
dado de la primera compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de Málaga, núm. 40, por ante mí el infras
crito Escribano dijo S. S.:

1.° Resultando que con fecha 31 de Marzo del año próximo 
pasado se dió principio á la instrucción de esta causa á con
secuencia de un parte dado por Pedro Allué, dueño de la po
sada de los Huevos, en el cual manifiesta que unos ocho dias 
ántes se presentó en su posada un joven vestido de militar, 
el cual pasó la noche en dicha posada, marchándose sin que 
nadie le viera y sin pagar el gasto que había hecho, lleván
dose además las sábanas de la cama:

2.° Resultando acreditada la preexistencia de las sábanas, 
que han sido apreciadas prudencialmente en la cantidad de 10 
pesetas, y que el gasto hecho por dicho joven aquella noche 
en la posada importó una peseta 25 céntimos:

3.* Resultando que detenido Cirilo Vicente Galvez y San
cho , como presunto autor de aquellos hechos, se le recibió’ 
declaración indagatoria, en la cual confesó que habia estado 
en la posada de los Huevos, marchándose por la mañana sin 
despedirse de persona alguna ni pagar el gasto , procediendo 
así por su falta de dinero, cuyo hecho declaro probado, ne
gando que se habia llevado las sábanas de la cama:

4.* Resultando probado que por la mañana después de 
marcharse el Galvez de la posada referida entraron las cria
das en la habitación que pasó la noche y vieron que en la 
cama no estaban las sábanas que le habían servido :

1.® Considerando que el hecho probado en esta causa de 
haber pernoctado el procesado en la posada de los Huevos, 
marchándose por la mañana sin avisar á los dueños ó depen
dientes de ella y sin pagar el gasto, importante una peseta 25 
céntimos* constituye defraudación ó perjuicio por medio de un 
engaño previsto y penado en el art. 554 del Código penal:

2.* Considerando que es autor confeso de aquel delito el 
procesado Cirilo Vicente Galvez y Sancho:

3.a Considerando que en la ejecución del delito n o -son de 
apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes :

4.° Considerando que el otro hecho probado de haber sido 
sustraídas dos sábanas valoradas eñ 10 pesetas constituye sólo 
una falta prevista y penada en el art. 606, núm. l.° del refe
rido Código, cuyo conocimiento corresponde al Juez munici
pal de este distrito :

Visto lo expuesto por el Ministerio-fiscal y procesados en 
sus respectivos escritos, y además de los artículos del Código 
citado, el 11, 13 y 18; párrafo segundo del 28, 49, 50, 74 y 82;

Fallo que debo declarar y declaro que los hechos probados 
en esta causa constituyen un delito de engaño y una falta, que 
es autor confeso del primero e-1 procesado Cirilo Vicente Gal

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos promovidos ¡ 
por D. José Avila sobre declaración de parentesco con Doña 
Micaela y Doña Vicenta Orti páralos efectos del art. 4.# de v 
la Real orden de 17 de Enero de 1847.

Valencia 5 de Marzo de 1874.= Francisco de Paula Cifuen- 
ies.=Manuel González.

Valencia.—Mercado.

D. Francisco María Carbonell Maran, Juez de primera ins
tancia, del cuartel del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en los autos seguidos en 
dicho mi Juzgado y por la Escribanía del refrendatario sobre 
declaración de pobreza de Lorenzo Busutil y Ellul, en 7 del 
actual dicté y publiqué la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 7 de Marzo de 1874:
Vistos estos autos: ■ ,
Resultando que el Procurador D. José Viché, en representa

ción de D. Lorenzo Busutil y Ellul, vecino de Utiel, presentó 
demanda pidiendo se declarase pobre á su principal con objeto 
de poder litigar con los Directores é individuos que en 1865 
formaban la Junta de gobierno de la Sociedad Crédito Valen- 
eiano, manifestando eran aquellos D. Gaspar Dótres, D. Vi
cente Ferrer y Bartual, D. José Vilialba y Cebrian, D. Juan 
Miguel de San Vicente, D. Mariano Royo y Aznar, D. Lam
berto Teruel, D. Mariano Ramiro, D. José Carruanay Berrart, 
D. Miguel Mompoey, D. Luis Beltran de Lis, D. Mariano Liñan, 
D. Honorato Perera, D. Juan Bautista Romero, D. Tomás Ca- 
saña, D. Ramón Aranaz y D. Juan Diaz de Brito; de los cua
les habían fallecido JDotres, Royo, Beltran de Lis y Romero, 
cuyos respective herederos expresó, para que con ellos se en
tendiese la demanda que proponía:

Resultando que conferido traslado de esta por seis dias á 
los expresados Directores é individuos y herederos de los que 
de estos habían fallecido, y al Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
en representación de la Hacienda pública, fueron notificados en 
forma, allanándose á la demanda el Ministerio fiscal; y seña
lados los estrados del Juzgado á los demás demandados, que 
se les acusó la rebeldía por el Procurador Viché, se han en
tendido con aquellos las sucesivas diligencias practicadas en 
estos autos:

Considerando que recibidos los mismos á prueba, durante 
esta dilación se ha justificado plenamente por el Procurador 
D. José Viché que su principal D. Lorenzo Busutil y Ellul ca
rece de toda renta, sueldo ó pensión, que no ejerce comercio 
ni industria alguna, y que su subsistencia depende del jornal 
eventual que gana como fabricante de. jabón en clase de de
pendiente ú operario :

Teniendo presente lo que dispone el art. 1.182 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Lorenzo Busutil y Ellul, á quien se le concede el derecho de 
disfrutar de los beneficios que concede el art. 181 de la ley de 
Enjuiciamiento civil para que pueda litigar con D. Vicente 
Ferrer y Bartual, D. José Vilialba y Cebrian, D. Juan Miguel 
de San Vicente, D. Lamberto Teruel, D. Mariano Ramiro, 
D. José Carruana y Berrart, D. Miguel Mompoey, D. Honorato 
Perera, D. Tomás Casaña, D. Ramón Aranaz, D. Juan Diaz 
de Brito, y con los herederos de D. Gaspar Dotres, D. Maria
no Royo y Aznar, D. Luis Beltran de L is , D. Mariano Liñan 
y D. Juan Bautista Romero, sujetándose el demandante Bu- 
sutil á lo que marcan los artículos 197 al 800 inclusive de la 
citada ley.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco María Carbonell.»

Notificada la anterior sentencia á la parte demandante y 
en los estrados del Juzgado por medio de edictos, acordé 
en 10 del actual, en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.190 
de lá expresada ley de Enjuiciamiento c iv il, publicar dicha 
sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  , mediante á  residir en aquel punto algunos de 
los demandados y haber sido el último domicilio conocido de 
otros de ellos, á quienes se les señalaron los estrados del 
Juzgado.

Dado en Valencia á 14 de Marzo de 1874.=Francisco Ma- 
Fía Carbonell.=Por mandado de S. S., Cárlos'Fayos,

Velez-Rubio.

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
villa y demás de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Cortés 
Santiago, alias Pagel; Ginés Gandía Sánchez, álias Forraje, y 
Juan Sánchez Alcaráz, álias Mena, todos de estos vecinos, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el término 
de £0 dias se presenten en la cárcel de esté partido, y de la 
que se han fugado, para continuar sufriendo su condena los 
dos primeros y estar á las resultas de la causa que al último 
se le sigue por atentado contra la Autoridad, y á todos para 
responder á los cargos que les resultan en la causa que por 
repetida fuga se les sigue; bajo apercibimiento de que de n o . 
comparecer en el término indicado serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión de los mismos á la cárcel de este partido.

Dado en Velez-Rubio á 14 de Marzo.de 1874.=Juan Mar
tínez Gareía.=Miguei Marín Tomás.

Señas de Pagel.
De 25 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color 

moreno; viste pantalón, chaqueta y gorra, barba poblada; lleva 
bigote, nariz gruesa, cara redonda; gitano.

vez y Sancho, y que no concurrieron en su ejecución circuns
tancias agravantes ni atenuantes ; y en su consecuencia debía 
condenarle y le condenaba en la inulta de 2 pesetas, indemni
zación de una y 25 céntimos al ofendido y en todas las costas; 
extrayéndose á su tiempo el oportuno testimonio por lo que 
hace á la falta, que sé remitirá al Juez municipal de éste dis
trito para la celebración del correspondiente juicio.

Así por esta su sentencia , que mandó consultar con la Su
perioridad , remitiendo original la causa por el conducto pre
venido , prévias citación y emplazamiento de las partes para 
ante aquel superior Tribunal por término de 10 dias, para la 
que , y con el fin de averiguar dónde se halla el regimiento 
infantería de Málaga, se oficie al Excmo. Sr. Capitán general, 
definitivamente juzgando lo pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fé.=Salvador Romero.= 
Ante mí, Mariano Moliner.»

En su consecuencia, y no habiendo sido posible emplazar 
á Cirilo Vicente Galvez y Sancho por haber desertado del re
gimiento que servía, según comunicación del Gobernador mi
litar de Pamplona; cumpliendo con lo mandado en providencia 
de este dia, y para que la notificación, citación y emplaza
miento tengan lugar por medio de publicación de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia, la libro en Zaragoza á 31 
de Marzo de 1874.=Mariano Moliner.

SOCIEDADES

B anco de San Sebastian.
• La Junta de gobierno de este Banco ha resuelto en sesión 

de ayer convocar á los señores accionistas á una reunión ex
traordinaria, que tendrá lugar el dia 8 del entrante, á las once 
de la mañana, en la casa del Banco, para acordar lo que cor
responda con motivo de las disposiciones del decreto del Go
bierno de 19 de este mes sobre Bancos, deliberar acerca de los 
derechos é intereses del de esta ciudad, y dejar fijada la mar
cha que en su consecuencia proceda adoptar en todos los ex
tremos que afecten al mismo  ̂ á sus accionistas.

San Sebastisn 31 de Marzo de 1874.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario accidental, Antonio María 
Echeverría. * ’ X —1260

El S egu ro  M a llorq u ín .
Balance que comprende el tercer ejercicio desde el 1.° de Enero 
al 31 de Diciembre de 1873, aprobado por los señores accionis

tas en junta general de 25 de Enero último.
Pesetas. . ‘

ACTIVO. ------ -----------—
Caía.—Existencia según arqueo.... 1.893*170
Banco Balear.....................................................  ' 38.852*79!
n . ( Efectos á cobrar........................ . 97 462*500Cartera, j Bonog de, Tes01>0................. ............ 35.457'655
Moviliario.—Amortizable.......................... . 1.767*179
Instalación..................................................................  3 298 578
Saldos deudores.....................................  52.214*182
Pólizas........................................................... 57840
Accionistas: el 94 por 100 á desembolsar. . .  2.350.000

2.576.003*895
PASIVO.----------------------------- ------- ---------------

Capital ............................................................. 3.500.000
Fondo de reserva.............................. 16.585*738
Sobrante de dividendos activos...............  844*450
Dividendo activo de 1872.............. 3‘250
Cupones de bonos del Tesoro.......................... 2.700
Ganancias y pérdidas «,.......................... 55.870‘467

3.576.003*895

Palma 13 de Febrero de 1874.=Por el Seguro Mallorquín,
el Director, Pablo S'era.=El Tenedor de Libros, M. Mateu y
Mas.=V.° B.°=E1 Presidente de la Junta de gobierno, Ignacio
Fusta. '' X—1262

B anco de -Santander.
Su situación en Si-de Mar%o ele 1874.

ACTIVO. Reales vellón.

Caja.—Metálico.........................     ’ 7.597.912*95
O aH erajgfc B= ¿ . ; v : . . .  « g t j g g j  3 7 . ™ , 8
Garantías  ..................................   2.424.400
Valores en depósito ’ 138.949.989*88
Cuentas transitorias *.................     266.254*80
Corresponsales  ...................   404.485*37
Moviliario...............................................................    63.135*46
Gastos generales.  .................. . . . . . . . ............ 72.242*40

187.005.891*34
PASIVO. *---------------—

Capital.................................................................   7.000.000
Billetes en circulación............................   10.745.900
n ( Por.saldo...........  22.890.643*71)
Cuentas coi- p  efectos al «3.477.104‘SS
nentes. . . .  | cobro..............  586.460-81 j

Depósitos en e fe c t iv o ...........................  2.619.345*86
Depositantes.......................  ........................   141.471.864*38
Dividendos á pagar.. . . . .  T.............................  53.780
Fondo de reserva......................... . .. 1.300.000
Ganancias y pérdidas.................................  337.996*58

187.005,891*34

El Tenedor.de libros, Antonio SaIeínes.=EI Director Ge
rente, Antonio del Diestro. . X—933

C om pañía  de los cam in os de M a rro  del N orte 
de España.

Habiéndose padecido un error de copia en el art. 17 de ios 
nuevos estatutos de esta Compañía, publicados en la G a c e t a  
del 26 de Marzo próximo pasado, se reproduce á continuación 
rectificado debidamente.

Dicho artículo es como sigue:
«Art. 17. El Consejo de administración se reunirá una vez 

al mes, ó más á menudo si así lo exige el interés de la So
ciedad.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de indiví-*
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dúos presentes ó representados por apoderados, con arreglo al 
artículo 18.

En- caso de empate decide el voto del Presidente.
Para que haya acuerdo válido-se necesita la concurrencia 

de seis Adm inistradores por lo rnénos en persona ó debida
m ente representados, conform e al art. 18.

Siem pre que uno de los individuos del Consejo reclam e el 
aplazamiento de cualquiera cuestión hasta que sean consulta
dos sobre ella los ausentes, será obligatorio este aplazamiento, 
y  se observarán las disposiciones establecidas en los párrafos 
cuarto y sexto del presente artículo.

Las com unicaciones dirigidas á los Adm inistradores ausen
tes pidiéndoles su parecer deberán ser contestadas á los 10 
d ia s , contados desde que aquellas se pusieren certificadas en 
el correo. La respuesta dada dentro de este plazo será consi
derada com o voto emitido de viva voz. La que llegare después 
de los 10 dias no será computada corno un vo to , ni formará 
parte del acuerdo, pero se hará expresión de ella en el acta.»

Canal de Urgel.
Para las doce y media del día 26 del presente mes se con

voca  en el salón del Instituto Industria l, calle del Conde del 
A sa d o , núm. 42, p iso^prim ero, la junta general ordinaria de 
accionistas que prescribe el art. 13 de los estatutos reform a
dos ; y  con arreglo á los m ism os, los señores que posean 10 
ó más acciones y deseen asistir al acto deberán depositar sus 
títulos ó resguardos en la Secretaría de la Sociedad desde el 
dia 7 al 18 inclusive.

Ocho dias ántcs del de la convocatoria estarán de m ani
fiesto en 1 as oficinas de la Sociedad el balancé del ejercicio  
íinido y la lista de los señores accionistas con derecho de asis
tencia.

Barcelona 1.® do A bril de 187-í.— P or el Canal de U rg e l, el 
D irector in terino, Domingo Cardenal. X — 1260 - 3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficial del 6 de A b r il  de  1874, com p a ra d a  con  la 

del dia a n te r io r .
V « r  i  mimmmm m i w i n m — w i i   ir m ,     ■ m i  mm\\\ i i  m u  m  n i u mt'm

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos ■      ■«■■■■■>■■■■«»■'-—-»»»«*■»*»

Dia 4. Dia G.

Renta perpetua al 3 por 400.......... .................  4 4*65 4V75--67 4f2-65-60
44*70-65

pequeños. 14*75 -14*60-70-65
á p lazo. 1-4‘65 »’

Idem ¡d. ex terior  ai 3 p or  10U .............  47*80 4 7*80
pequeños. 4 S *00 »

Billetes hipo teca ríos del Banco de España,
serie ,          08*40 »

R)nos de! Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 40o .
interés a n u a !..  ...........................  51 ‘80 51 *75-52*00-51*75

5 r ‘70-80-65 
no publicado. 52*50 »

En cantidades pequeñas    51*90 51*90-32*00-51*75
O duraciones generales por ferro-carriles de

S.ífoo r s . , ..................... ................................... . 28*00 28*00
no publicado., 28‘5ó »

ídem  id. nuevas .............1.............................  27*20 27*20
Idem de 20.000 r s . . , .    .............................. . , ,  27*35 »
Acciones de! Banco de España  .................  » 145 75

no püblicado . 4 45'175 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.,

| D 1K O . J M W B F IC IO . I  ©AMO. IB ífB V lC lO .

A lb a c e t e . . . . . . !  » 1]4 jL u g q ........................  3̂ 4 »
A lican te  J » 3^4 el. Málaga   3{4 *
A 1r u r í a ! » 4p8 ] M urcia .,  » 3j8
\\, . .............,[ 412 , » (O rense................. 3[4 »

Badajoz. . . . . . .  » 1|4 f Oviedo .' par. »
Bat f r lu ia ..  .. . » 4 3[4 Falencia  par, »
BU b a o    par. » .Pam plona  » 4j4
¿rugo*      n 4¿4p. P ontevedra ... .  3[4 »
Ga^ f  s . . . . . . .  par. » Salamanca. . . .  1]4 »
C ádiz.. . . . . . . .  j * 3i4 d. San Sebastian,. » 4j4
Castellón .) par. » S a n ta n d e r .. . .  » 3j4
Ciudad-Real... 1 ¡4 » .Santiago  4{4 »
C ó rd o b a .  » i [2 d. Segovia   4¡2 »
C onrña.............  par. i » ‘ Sevilla..................... * 3[4 d.
C uenca ! » \ » S oria .......................  1 »
G e r o n a ..,.  4 ¡4 I * Tarragona  » 4}2
Grana da. . . . . .  par. ¡ » Teruel.................  par. »
G u sdaü jara .. .  ' 3/4 » Toledo.....................  3;4 »
Suelva  » » Va ¡encía  » ¡ 7j8
ííuesca  * 4}l Valladolid  » 4] 4
Jaén........................   » L 4 p . V itoria ...................... » 3{8
León    » 4 (2 Zam ora  4|4 *
Lérida  J  par. * .Z a ra g oza   » 4 d.
L o g r o ñ o .. , . , . . !  » 4 ¡4 ¡J •

Bolsas extranjeras.
P arís 4 Air'¿.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á49 4j4.

í 3 por 100..........................  á 59*75
Fondos franceses. , .  í 4 4 i2 por 4 00. .    á 85*25

( 5 por 4 00  á 95*15
C onsolidados ingleses.....................................   a 92 4 [8.

Cambios oficíales sobre plazas extranjersf.
Londres, á. 50 dias fecha. 49*55.
París, á 8 dias vista, 5*4 5 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril de 1874.

A L JU R A  T B K P S F A T Ü B A  J

del hj  humedad del aire. \ 
baróm etro I ==========^======^ ] j ir k íh ü o b  a iia d o

3S03L l. fu reducida í  0°! «m obstro
yenmiiímeá 5 iiumede-F clasa doí T,®Dt0, átl Cleh

tro s . SeGG- Cíd0 . f- j
6 d»3 la m 697,44 7.0 6.G.....;0 ........... ¡Brisa . .  C. o.*, H.‘
9 de la m. • 696.89 8,7 7,5 j o .  S. O. Idem . .  jCási cub

42 del día.. 696,50 10,0 s,4 y o  ¡V iento. IdeiTí.
3 de la t. , 696 1 7 4 4,2 9,6 N B r is a .. Idem.
6 de la t  . 699,51 10.2 6,8 N  Viento. Idem.
9 de la n. 702,/? 8,0 . 5,2 HN 'C alm a. Despejad

Temperatura máxima del aire , á la som bra...............................       4 5,3
ídem  mínima de id .........................................    7.     66

D ife re n c ia ,.,...................................... ; .................   8.7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descu bierto .. . . . .  o 6-0
ídem, máxima al s o l, á 4,47 metros de la tie rra .,  ...............     22,6

Idem id . dentro do una esfera de c r is ta l........................................  44.2
Diferencia...........................     24,6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................   8,2

Despachos telegráficos recibidos, en el Observatorio de Madric 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 6 dé 
Abril de 1874.

A LTURA T IM P K R A -
!>arométri- toka DiMiccroji

tOCilIDAMS. X Á tU l  ,m M  ,mB°
mar en mí- ceme&i- delrieuto. d©l cielo delamai

_____________ límetros. malea Tient0- ______________________________

B ilbao  » » » » » »
Oviedo  731*5 9*0 S. O . . .  C alm a.. L lovizna .. »
Corufia, 7 h. » » » » »
Santiago. . . »  » » » » »
Oporto  » » » » » »
L isboa  761*6 L r9 O. N. O. V .° ft e . . Chubascos. Agitada
B ad ajoz...»  » 42*5 O.  V ien to .. N u b lad o .. »
S.Fern., 7 h. 761*6 45*8 O  V.° fio .. C ubierto.. Oleaje.
Sevilla  738*5 46 6 N. O . . .  I d e m .. .  Despejado. ' »
Tarifa. . . . .  759*3 4 4‘6 O.Id em . . .  Nuboso . . .  »
G ran ada ... » » » » » »
A lica n te ... » 45*0 S. O. . .  B r is a .. .  Casi cub.0. Tranq.3
Murcia  755*8 13*4 N. N. E. Id em .... Id em   »
V a len cia ... 755*5 44 o E . I d e m .. .  C ubierto.. »
Palma  755*9 46*4 S. O . . .  V ie n to .. N ubes  Oleaje.
B arcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 8*6 S. E ... .  C o lm a .. L luvia  »
Soria  751*6 7*1 S. O . . .  I d e m ...  C.°, lluvia. »
Burgos  759*1 7*4 O.' Br i s a . . .  C ubierto.. »
Valladolid.. 754*8 8*0 S. O . .  V iento.. íd em .. . .  »
Salam anca., 752*4 9*0 N. O . . .  I d e m .. .  L luvioso .. »
M a d rid ...., 753 8 8*7 O. S. O. Br sa . . .  Casi cub.0. »
E scoria l.,..! 757*6 7*6 S. . . . . " .  Viento . Id em   »
Ciudad-Real « » » » » »
A lb a cete ,,. 758*1 S‘5 N. O . . .  B r is a .. .  L lu v ioso .. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según partes recibidos, ayer llovió en Avila, Guadalajara, Huelva, 
Orense, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid, Zamora y  Zaragoza!

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y  á 4*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*74 pesetas la libra, y  á 4*73 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 11*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 4 6 pesetas la-arroba; Qc 0*74 á 0‘75ia libra, 

y de 4*54 á 4*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0 65 á 0*74 la 

libra, y  de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
ídem en cana!, de 4 6*25 á 4 6*75 pesetas la arroba, y de 1*47 á 4*52 

el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4 *12 la libra, y  de 2*4 7 á 2*43 el k ilógram o.’ 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4 ‘25 la libra, y 

de 2*17 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á G‘ 41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0423 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4“50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0̂ *24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5;50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á Q’7G el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem m ineral, de 4 á 1*42pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 5 0*52 la libra, y 

de 4 *02 á 4 ‘ 4 2 el kilógramo.
Patatas; de 4 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, ele 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra , y de 

8*75 á 9*95 el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 4 2*75 á 15 pesetas la fanega, y de 23*07 a 27*15 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 7*50 á 8 pesetas la fanega, y de 13*oS á 4 4*48 el hectó- 

litro.

N o t a . — Reses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 47.— Carneros, 
74.— Corderos, 749.—Cerdos, 41.— T o t a l , 984.

Su peso en lib r a s .. .  86.563.—Idem en k ilogram os.. .  39.813. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos ae com er, beber y arder.

PONTOS D E  R E C A U D A C IO N . P t S .  CéntS. PU N TO S DE R E C A U D A C I O N . PtS. CéntS.

T oledo .......................   1.958*03 M e d i o d í a . . . . . . . . . . . .  8.748*86
S egov ia   802*58 Correos..................... . . . . .  >»
N orte    5.454*40 Pozos de ni eve . . / . . . . .  »
Bilbao...............................  340*58 ¡ Arbitrios sobre carnes. 7.758*97
Aragón...........................    744*25 „
Valencia *............ 3.733*20 T otal.........   29.537*87

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Abril de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoaí.

Forma parfe de este níunero el p liego 13 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL-

A TE N E O .— lista  n och e , á las nueve, explicará D. Manuel 
M. J. de Galdo Higiene jrública y la Adm inistración ■municipal 
de Madrid.

EL  B A Z A R .— El núm. 6 de este periódico publica el re
trato y la biografía de D. Manuel María San tana, la vista ex 
terior de la catedral de T oled o , una preciosa lám ina que re
presenta á una fam ilia viendo pasar desde un balcón un bata
llón que va d la guerra , la vista del palacio de B ism a rek , el 
campamento, de "Som orrostro y  una "graciosa caricatura. El 
texto, «orno los grabados, es tan interesante como, ameno.

Anuncios.

G u ia  o f i c i a l  d e  España d e  1873-74.—S e  h a l l a  d e  
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Pías. Cénts.

En terciopelo.......................  SO
— seda. . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
— tela con canto dorado  IS
—  tela.     41 ‘50
Bradel  .............    9

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c ió n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 2o céntimos de pe
seta (un real).

pOM ISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO FOR LA
L* testamentaría de D. Gregorio López de Mollinedo y la razón so
cial Sobrinos de Lopes Mollinedo con sus acreedores.—No habiendo po
dido celebrarse en 29' de Marzo último la junta general ordinaria 
por no haber concurrido á ella la representación del capital pasivo 
bastante y necesaria con arreglo al párrafo quinto del art, 21 del con
venio , se convoca nuevamente’ á todos los señores acreedores par a que 
asistan á la casa núm. 9, cuarto tercero, de la calle de Esparteros de 
esta villa , á la una de la tarde del domingo 3 del próxim o mes de 
M ayo , á íin de celebrar la expresada junta; en la cual, á tenor de lo 
que previene el citado artículo, serán válidos los acuerdos que se to
men , sea cual fuere el número de acreedores que concurran y la re
presentación que tengan. ( -

M adrid 6 de Abril de 4 874.=P or la Comisión, el Vocal Secretario. 
Zacarías Moreno. N — 1258

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO~ 
mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. Tres du

ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran 
cés, Caligrafía y  Aritmética (diariamente). Segundo y  tercer semestre: 
Inglés y Geografía. Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre:, repaso de los tres*anteriores y  ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros ai mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 46 duros mensuales.

-fflD A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
» año 4 600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Val verde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Untomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.— Se vende en la imprenta de 
los Sres. R ojas, T udescos, 34, principal. D

rlATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y  estadística déla producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de m oreras; cria de los gu

sanos de semillas indígenas del Japón y del Y tm am aí, ó sea del roble, 
y  estudios'muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades 
y producción artificial de la seda, por D. Ramón M. de Espejo y Be
cerra. Se hal a de venta en el depósito de libros de -la Imprenta N acio
nal á 4 pesetas cada ejem plar. Para provincias se aumentan 25 cénti
mos de peseta por razón de franqueo. R

CEGUNDA ENSEÑANZA. — MÉTODO ESPECIAL Y ÉXITO FAYO- 
O  rabie y  seguro.— Estudio completo de la Geografía y la Histeria de 
España desde 1.° de Abril hasta los exámenes ordinarios, y. repaso de 
las demás asignaturas de L etras— Condiciones y otros informes, libre
ría de Murillo, Alcalá, 4 8.

pUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores cleSanidad marítima: én Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar— Gobernación.—Sanidad. D

S a n to s  d e l  d ia .

San Epifanía, Obispo; San Ciríaco y  San P elusio , mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del CármenA

E s p e c t á c u l o s .

S&felxM» M & c a o m a l  «Se l a  O p e r a . —  No hay función.

t e a t r o  «Se l a  A las ocho y  media. — Función 3A
de abono.— Turno 2 '— Entre bastidores. — Flor de los cielos —- 
El gran dia.

TSrea&'aMí « l e í  C ia * c o .— Bufos Arderías. — A las ocho y  media.— 
Sueños de .oro, por las Sras. Raguer, Fernandez, Lujan, López 
(Doña Clara), López (Doña Carolina), Escobar, Berges’y  Mainart, 
y  los Sres. Guzman, Arderíus, Orejón y  Castillo.

T e a t r o  J i p ó l o . — A las ocho y  media.—-Función 421 de abo
no.—Turno 1.° impar.—Desde él umbral ds ¡a m uerte, por las se
ñoras Diez, Caslro y  A lverá , y  L s Sres. Catalina, V ico, Ro
mea (D. F.), Cepillo, Parreño y Romea (D. d.) — VeryAVdl, pol
las Sras. Álverá, Dansañ, Chafmo, Ruiz y  Prada, y  los señores 
Catalina, Fernandez, Pastrana, Romea (D. J.) y Martínez.

V e n  t r o  « l e  V a r l e í l o i l e ^ . —  A las ocho^v media. — Puertas y  
armarios.— Eclipse, de luna.— El libro a zu l— Más rale maña que- 
fuerza.

T e a t r o  Ü liar< tii.*r-A  las ocho y  media.—El Vizconde de Comma- 
rin , por la Sras. Torrecilla, García y Torrecilla (E.), y  señores 
Rodríguez, Calvacho, Rodrigue?, (A.), Cámara. Fraile, Galé, Na
varro, Bardo, Olier y acompañamiento.—Baile.

T e a t r o  « l e  R a m e a . — A las ocho y  media.—Xa isla de San Ba
landrán. — Casado y soltero. — Nadie se mucre hasta que Dios 
cpiierc.—El último figurin.

T e a t s * o  « l e  —  A les ocho y  media. — La primera lá
grima.—Las cuatro esquinas.—Más -dale maña que fuerza.— Corno 
el pez en el agua.—Baile.

Teatro - € & f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho .— El primo de-mi 
m vj r .— Al revés la verdad—Por el ojo de la llave.—Aqv el que 
coge un n.sabio.— Un día desgraciado.—Baile.— Cuadros vivos.


